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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

SS. M M .  el R e y  y la R e i n a  Regente (Q.  D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin  novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Re - ente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el 
mal estado de su salud, Me ha presentado D. Silverio 
Moreda Albareño del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de la Coruña ; quedando satisfecha del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministro?,

A n io E ft io  C á i a o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de la Coruña á D. Filiberto Abelardo Díaz y Donderis, 
que desempeña igual cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de M inistres,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Granada á D. José Novillo, que desempeña igual 
cargo en la de Córdoba.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ant  o u i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de Córdoba á D. José Maestre, que desempeña igual 
cargo en la de Vizcaya.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
A n to n io  C á n o v a s  ¿ e l  C a s t i l l o *

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e ina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Logroño á D. Mariano Guillén, que desempeña igual 
cargo en la de Gerona. -

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
de Gerona á D. Manuel de Elola y Heras, cesante de 
igual cargo.

Dado en Palacio á catorce de Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada por Doña 
Elena Diez Llanderal solicitando que se habiliten las 
playas de San Julián y Erillo para el embarque de 
yeso, producto de las canteras que hay en aquellas in 
mediaciones, y destinado á los puertos de Laredo y 
Castro Urdíales:

Vistos los informes emitidos sobre el particular por 
la Delegación de Hacienda, Administración principal 
de Aduanas, Comandancia de Carabineros, Autoridad 
de Marina, Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puer
tos y Consejo de Agricultura, Industria y Comercio de 
la provincia de Santander, todos ellos favorables á lo 
solicitado:

Considerando que en las Ordenanzas de Aduanas 
anteriores á las vigentes se hallaba habilitada la playa 
de San Julián para embarcar por ella la referida m er
cancía;

Y considerando que las operaciones de comercio que 
se pretende realizar no pueden originar perjuicios al 
Tesoro, dada la naturaleza de la mercancía de que se 
trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  ! 
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer se 
habilite la playa de San Julián, en la provincia de San
tander, en la misma forma que lo' estaba en las an te
riores Ordenanzas, efectuándose las operaciones bajo 
la vigilancia de la fuerza del reguardo de servicio en 
aquel punto.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 9 de Enero de 1897.

IU REVERTER
Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES

Reconociendo los Gobiernos de España y de Portu
gal que es indispensable impedir en sus respectivos 
puertos la salida del Reino de españoles y portugueses 
que por este medio intenten sustraerse á las responsa
bilidades penales ó al reclutamiento militar, han con
venido en la adopción de las siguientes medidas, las 
cuales vienen á sustituir á las contenidas en el acuerdo 
anterior, autorizado por Real orden de 3 de Julio 
de 1875:

1.a Que se prohíba é impida á los súbditos portugue
ses el embarque en los puertos españoles, y á los de 
España en los de Portugal, cuando no se hallen provis
tos de un certificado del respectivo Agente consular, 
en el que se declare, con vista de los permisos expedi
dos por los Gobernadores correspondientes, que el in
dividuo á quien se refiera no tiene impedimento alguno 
leg'al para su salida del Reino.

2.a Que tanto en España como en Portugal, las Au
toridades gubernativas están obligadas, no sólo á cap
turar á los individuos que intenten salir del Reino sin 
llenar los requisitos expresados, y cuya detención les 
sea pedida por los Agentes consulares, sino también á 
entregarlos en la frontera, bajo su responsabilidad, á 
las Autoridades respectivas en el lugar y día indicados, 
con intervención de dichos Agentes.

3.a Que las Autoridades de ambos países á quienes 
incumba el cumplimiento ó la inspección de estas m e
didas, las consideren como muy especialmente reco
mendadas para su más pronta y exacta ejecución.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 de Enero 
de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil d e .....

En atención á las noticias recibidas en este Minisfe- 
rio dando conocimiento de la existencia de la peste bu
bónica ó levantina en Taihoku (Formosa), y conforme á 
lo prevenido en losmrtículos 30, 33 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre de 1892, y en 
las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a, y 38 de la Real or
den de 23 del expresado Septiembre;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer se despidan á 
lazareto sucio los buques procedentes del referido pun
to, sean cuales fueren las fechas de salida, que lleguen 
á nuestros puertos con posterioridad á¡ la publicación 
de esta Real orden con cualquier clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente comprendidos los de
más puertos que se hallen á menor distancia de 165 k i
lómetros del expresado punto, medidos en linea recta* 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad m arítim a del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S* muchos años* 
Madrid 14 de Enero de 1897.

COS-GAYON

Srefe. Gobernadores de las provincias marítimas, Coman- 
"dantes generales de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahón y Las Palmas,
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En atención á las noticias recibidas en este Ministe
rio dando conocimiento de la existencia del cólera en 
Yokohama (Japón), y conforme á lo prevenido en los 
art iculos 30, 36 y 36 de la ley de Sanidad, Real orden 
Sie 10 de Septiembre de 1892, y en las re-las 1.% 2. , 4. 
y 6.a- á la 8J* y 38 de la Real orden de 23 del expresado
S e p tie m b re ;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re- 
f  reate del Reine, lia tenido á bien disponer se despidan 
¿ lazareto sudo los buques procedentes del referido 
puerto, sean cuales fueren las fechas de salida, que lle
guen á n u e s t r o s  puerta» con posterioridad 4 la publi
cación de esta Real orden con cualquier clase de pa
ítente, debiendo considerarse notoriamente comprendi
dos los demás puertos que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros del expresado punto medidos n lí-
mea recita. t „

De Real orden io digo á V. S. para su conocimiento 
- j  el de laa Direcciones de Sanidad marítima del terri- 
torio de su mando. Dios guarde 4 V. S. muchos años.
Madrid 14 de Entro de 1897.

COS-GAYON

Snes Goliprnadores de las provincias ninritioias, Co- 
^ m a n d a n te s  generales di Ceuta y  Mi lilla y Delegados 

del Gol tierno en Mahóii y Las Palmas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
En el territorio  de la Audiencia de Zaragoza h an de pro

veerse por examen, con sujeción a lo d ispuesto 'in  los artícu
los' 7» 8," 9 ? 10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891 y en la 
Real orden de 15 de Octubre de 1896, las Escribanías de ac
tuaciones siguientes:

En el Juzgado de prim era instancia de Teruel» de te rm i
no, la vacante por renuncia de D. Rodolfo Yidal.

En el de Daroca, de ascenso, la  vacante por defunción de 
D. José Gonzalvo.

En Los Juzgados de prim era instancia de Sariñena, Ama
rrad a»  Bennbarre y M ontalbán, todos de entrada, las vacan
te s  por traslación de D. Joaquín Domingo Martell, D. Joa
qu ín  Barra chin a, D. Ramón Menac y D. Joaquín  Hernández, 
respectivamente.

Fn los de Castellote y Egea de los Caballeros, tam bién de 
enti kH  , las vacantes por defunción de D. Marcelino Luengo 
y  D Benjamín Terreu.

Y en el de H íjar, de entrada, la vacante por renuncia de 
D. Joaquín Domingo Martell.

Lps aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
d irig idas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el siguiente 
a l  de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soli
citen y el orden de preferencia en su caso, debiendo empezar 
los ejercicios de examen el día 12 de Abril próximo.

Madrid 11 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Antonio 
G arcía  Alix.

Sección 2.a — Negociado 2.°

En el Juzgado de primera instancia de A ndujar, de ascen
so, perteneciente »1 territorio  de la Audiencia de Granada, 
se halla vacante una Escribanía de actuaciones, por defun
ción de D. Manuel Martinón, la cual ha de proveerse por- 
concurso de antigüedad absoluta, como comprendida en el 
artícu lo  10 del Real decreto de 20 de Mayo de 1891, y confor
m e á lo preceptuado en el art. 14 del mismo.

Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á este 
M inisterio por conducto dM Presidente de la Audiencia de 
dicho territorio, dentro del improrrogable plazo de tre in ta  
d ías naturales, á contar desde el siguiente al de la publica
ción  de esta convoetoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Enero de 1897.=El Subsecretario, Antonio 
G arcía Alix.

En el Juzgado de prim era ins tancia de Tarazona, de as
censo, perteneciente al territorio  de la Audiencia de Zarago
z a ,  se halla  vacante una Escribanía de actuaciones, por tras
lación de D. Manuel Cardona, la cual ha de proveerse por con
curso  de méritos entre los Escribanos de la categoría inferior 
inm ediata, como comprendida en el art. 10 del Real decreto 
tde 20 de Mayo de 1891, y conforme á lo preceptuado en el ar- 
iíe u lo  14 del mismo.

Los Escribanos aspirantes elevarán sus solicitudes á este 
M inisterio por conducto del Presidente de la  Audiencia de di- 
«cho territorio , dentro del im prorrogable plazo de tre in ta  días 
madúrales, á contar desde el siguiente al de la  publicación de 
<8&ta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 11 de Enero de 1897.=El Subsecretario, Antonio 
G arcía  Alix.

En el Juzgado ie  p rim era  instancia de Santiago se halla  
xracnnte, por defunción de D. José Car&alda, una plaza de 
LEseribano de actuaciones, la cual ha de proveerse por tra s la 
c ión  entre ios de igual categoría, de conformidad con lo pre
venido en ei art. 9A del Real decreto de 20 de Mayo de 1891.

L os Escribanos que «deseen obtener dicha plaza d irig irán  
sus s o l i tu d e s  documentadas al Presidente de la  respectiva 
A udiencda territorial, dentro del plazo de trein ta  días, á con
ta r  desde ed siguiente al de la  publicación de este anuncio  en 
Ja G a c e t a .

Madrid 11 u Q Enero de 1 8 9 7 . » Subsecretario, Antonio 
García Alix.

MINISTERIO DE HACIENDA

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Bebiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i
sible, mí in. 373.226, expedido por este establecimiento en 10 
de Octubre de 1896, á favor de D. Manuel Sanz y Gómez, se 
anuncia al público por prim era vez, para que el que se crea 
con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los pe
riódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial de Avi
sos, según determ inan los artículos 9.° y 237 del reglam en
to, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advir- 
tk n d o  que transcurrido  dicho plazo sin reclamación de ter
cero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardos, anulando el prim itivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Madrid 13 de Enero de 1897.=E1 Yicesecretario, Gabriel
M iranda. • X—1189

P r im e r  so rteo  para la  am ortización de la s  ob ligaciones  
del Tesoro sobre la  ren ta  de A duanas.

Debiendo aplicarse en cada trim estre al pago de intereses 
y am ortización de las Obligaciones del Tesoro sobre la ren ta 
de Aduanas, la sum a de 15.243.160 pesetas, cuarta  parte de 
la anualidad de 60.972.640, que determ ina el Real decreto de 
3 de Noviembre de 1896, corresponde por ambos conceptos al 
trim estre que vencerá en 15 de Febrero próximo, por la nece
sidad de acomodar la am ortización á lotes" cabales, la sum a 
de 15.250.000 pesetas, de las cuales 5.000.000 se aplicarán al 
pago de los inteseses, y los 10.250.000 restantes á la  am orti
zación de 20.500 obligaciones.

El sorteo tendrá lugar públicam ente en el salón de jun tas 
generales del Banco, el día 20 de Enero actual, á las dos en 
punto de la  tarde, y lo presidirá el Gobernador ó un Subgo- 
bernador, asistiendo además una Comisión del Consejo, el 
Secretario y el Interventor.

Cada una de las bolas sorteables representará cien obliga
ciones, y todas ellas se expondrán al público para su examen, 
antes de introducirlas en el globo, extrayendo después á la 
suerte 205, representativas de las citadas 20.500 obligaciones 
que se han de am ortizar.

Se anunciarán  en los periódicos oficiales los núm eros de 
los títu los á que haya correspondido la am ortización, y que
darán expuestas al público, para su comprobación, las bolas 
que hayan sido extraídas en el sorteo.

Oportunam ente se publicarán tam bién las reglas á que ha 
de sujetarse el pago de intereses y amortización.

Madrid 14 de Enero de 1897. =E1 Secretario, Ju an  de Mo- 
ralez y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Prim era enseñanza.

En cum plimiento del art. 63 del reglamento de provisión 
de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896 y de lo prevenido en 
la Real orden de 2 de Enero del presente año, este Centro d i
rectivo ha acordado que se publiquen en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  las Escuelas de párvulos dotadas con 2.000 ó más pese
tas y anunciadas en la convocatoria de 9 de Enero de 1895, y 
las de niños, niñas y párvulos que fueron objeto de la  convo
catoria de 12 de Febrero de 1896, que, unidas á las vacantes 
ocurridas posteriorm ente, han  de ser provistas por oposición 
can arreglo al citado reglam ento, cuyo to ta l de plazas á con
tinuación se expresa.

ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑOS

La Escuela superior agregada á la Normal de Maestros 
de Bilbao, dotada con 2.250 pesetas y retribuciones legales.

Una Escuela superior de niños, deLorca (Murcia), con 2.250 
pesetas de sueldo legal.

La plaza de Maestro Regente de la Escuela práctica supe
rior agregada á la Normal de Maestros de Sevilla» con 2.250 
pesetas y emolumentos legales.

ESCUELAS SUPERIORES DE NIÑAS

La plaza de M aestra Regente de la Escuela práctica supe
rio r de niñas agregada á la Normal de Maestras de Córdoba, 
dotada con el haber anual de 2.250 pesetas y demás em olu
mentos legales.

ESCUELAS ELEM ENTALES DE NIÑOS

Cuatro Escuelas elementales de niños, de esta Corte, dota
da cada una con el sueldo anual de 2.750 pesetas y casa h a 
bitación.

Una elemental de niños de Zaragoza, dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas,

Una de Lorca (Murcia), dotada con el sueldo anual de
2.000 pesetas.

Una elemental de niños de Barcelona, dotada con 2.000 
pesetas.

La plaza de A uxiliar de la Escuela práctica incorporada 
á  la  Normal de Maestros de Barcelona, con 2.000 pesetas.

La plaza de Maestro aux ilia r de la Escuela práctica supe
rior de niños, agregada á la Normal de Maestros de Sevilla, 
con el haber anual de 2.000 pesetas.

La plaza de Maestro de la Escuela elemental de niños del 
Hospicio provincial de Cádiz, dotada con el haber anual de
2.000 pesetas y demás emolumentos legales.

La Escuela elem ental de niños del Hospicio de Zaragoza, 
dotada con 2.000 pesetas.

ESCUELAS ELEM ENTALES D E NIÑAS

Cuatro Escuelas elementales de niñas, de esta Corte, do
tada cada una coif el sueldo anual de 2.750 pesetas y casa ha-
ní« fn  r t i Á n

Una de San Antonio Abad (Murcia), dotada con 2.000 pe
setas.

La plaza de Maestra auxiliar de la  Escuela práctica agre
gada á la Normal de M aestras de Cádiz, dotada con 2.000 pe
setas.

Una elemental de niñas, de Palm a, c<®n 2.000 pesetas.
Una elemental de niñas, de Barcelona, con 2.000 pesetas, 

casa y retribuciones.
Una de niñas, de Bilbao, dotada con 2.000 pesetas, casa y 

retribuciones.

ESCUELAS DE PÁRVULOS

Una de esta Corte» dotada con el sueldo anual de 2.750 pe 
setas, casa y retribuciones.

Dos de Barcelona, con 2.000 pesetas cada una, casa y re 
tribuciones.

Una de Zaragoza, con 2.000 pesetas. *
Una de Valladolid, con 2.000 pesetas.
Dos de Sevilla, con 2 000 pesetas cada una.
Una de Lorca (Murcia), con 2.000 pesetas.
Dos de Bilbao, dotadas con 2.000 pesetas cada una, 500 en 

compensación de retribuciones y 600 para casa habitación.
Todas estas Escuelas tendrán  por retribuciones la can ti

dad consignada en los respectivos presupuestos.
Las Escuelas que no tengan  señalada asignación fija como 

emolumentos, d isfru tarán  los determ inados en los artículos 
191 y 192 de la ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Dirección 
general de Instrucción pública en el term ino de tre in ta  días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en la G a c e t a .

Los que aspiren á Escuelas de dos grados cuidarán  de 
acompañar á una solicitud la docum entación, y relacionarla 
detalladam ente con la otra.

Los aspirantes observarán, en lo relativo á la presenta
ción de documentos, lo prescrito en el art. 70 del Real decre
to de 11 de Diciembre de 1896 y caso 3.° de la Real orden 
de 2 del actual.

Los que aspiren á las plazas de Regente ó A uxiliar de 
Escuela práctica agregada á una Normal, tendrán tam bién 
en cuenta lo dispuesto en el art. 67 del citado Real decreto.

Los Rectores de las Universidades ordenarán la publica
ción de este anuncio en el sitio acostum brado, y los Presi
dentes de las Jun tas provinciales de Instrucción pública en 
los Boletines oñciales.

M adrid 13 de Enero de 1897 .=E1 Director general, Rafael 
Conde.

A los efectos del art. 8.° del Real decreto de 13 de Sep
tiem bre de 1886, se hace público que el T ribunal de oposicio
nes nombrado para proveer las cátedras de M atem áticas de 
los Institu tos de Albacete y Cabra ha quedado definitivam en
te constituido en esta forma:

Presidente, D. Antonio Vela.
Yocales: D. Manuel Burillo, D. Antonio Suárez, D. Zoel 

García Galdácano, D. Joaquín  Barraquer, D. Carlos U riarte 
y D. Ricardo A lgarra; y

Suplentes: D. Manuel Labajo, D. Salvador de la Cám ara, 
D. Cecilio Jiménez y D. José Ruiz Castizo.

Los opositores á dichas cátedras son: D. Gregorio Alvarez 
Palacios, D. Ramón Alonso de la Riva, D. José de A juria  é 
Inu rrítegu i, D. Mariano Ballestero, D. Ora ció Bel y Pérez, 
D. Eduardo Bermejo y Mosquera, D. Rosario Bornás y Bui- 
rrú n , D. Angel Bozal y Obejero, D. Eduardo Bozal y Obejero, 
D. José de Bustos y Miguel, D. Vicente de la Calle y Limón, 
D. Marcelino Cagigal Yaldés, D. José María Carpena y Puch, 
D. Francisco Correa y Ramírez, D. Mariano Cuesta y B raga
do, D. Ju an  Domínguez Berrueta, D. Agilio Elifeo Fernández 
García, D. Segundo Enciso y Arzoz, D. Enrique Fernández 
Echavarría, D. Ezequiel Fern ndez García y Gald cano, Don 
Manuel García González, D. Francisco Garzón Sevillano, Don 
Ferm ín Jim eno Oliver, D. Luis González Verdejo, D. F ra n 
cisco Irígoyen y Ardanaz, D. Joaquín Izquierdo y Sánchez, 
D. Manuel Lasa y Luzán, D. S aturnino Liso y Torres, Don 
Francisco Javier Luque y López, D. Anastasio Macías y Díaz, 
D. Zacarías Macho García, D. Antonio M artín Mengod, Don 
Antonio Martínez Cano, D. Florencio Moraga y Sánchez, Don 
José Mur Ainsa, D. Manuel Pascual y Arroyo, D. Vicente Pi- 
ta luga, D. Pedro P ra t y L luch, D. Pedro Peralta y Buendía, 
D. Calixto Pérez Sancho, D. Adoración Ruiz Tapiador, D. Te- 
lesforo Sabrás Cansapé, D. Ricardo de Sádaba y Capablanca, 
D. Filiberto Sánchez Benito, D. Baldomero San M artín, Don 
Aurelio Seco y Hernández, D. Ignacio Suárez Somonte, Don 
Antonio Valero García, D. Angel de Vega y Ugarte, D. Se- 
cundino Vilanova Rivas y D. A tilano Alejandro Vizcaya 
Conde.

Madrid 8 de Enero de 1897.=R. Conde.

Escuela especial de Veterinaria de Madrid.

Se halla  vacante en esta Escuela de V eterinaria una plaza 
de A yudante de clases prácticas, dotada con el sueldo anual 
de 1.250 pesetas, cuya plaza ha de proveerse por concurso de 
méritos y á propuesta de la Ju n ta  de Profesores de la referida 
Escuela, con arreglo á lo que se dispone en los artículos 19 
y 35 del reglam ento vigente, Real orden de 5 de Mayo de 1891 
y de lo resuelto por la Dirección general de Instrucción p ú 
blica en 15 de Junio de 1894.

P ara ser adm itido al concurso se requiere:
Ser español:
Haber cumplido veinte años de edad.
No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Tener aprobados en establecimiento oficial todos los estu

dios y la  reválida de Veterinario de la  superior categoría, ó 
estar en posesión del títu lo  correspondiente.

Los aspirantes d irig irán  sus instancias docum entadas en 
debida forma al Excmo. Sr. Delegado Regio, D irector de esta ‘ 
Escuela, y las p resen tarán  en la Secretaría d é la  m ism a den
tro  del térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; en la inteligencia 
de que el período hábil para la  presentación de instancias 
finalizará á la  una de la tarde.

 ̂Madrid 12 de Enero de 1897.=E1 Delegado Regio, Miguel 
López Martínez. 25—M
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Madrid 8 de Itnero de 1897.—El Subsecretario, Marqués del Yadilio . 'r
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CEN SO: 488 ,816

M E S E S DIFERENCIA
EN RELACIÓN CON EL MES ANTERIOR

Noviembre, Diciembre. De más. De menos.

Proporción por mil de todas las cansas de defunción en rela
ción con la población................................................................. 3‘703

1*497

3‘400

1^002
.

0*303
Proporción por mil de defunciones por causa de enfermeda

des infecciosas é ínfecto-conlagiosas..................................... » 0*495
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses Días.

> 2 » Párvulo.................. Sarampión...................................... .............. Jordán, 1 y 3. 
Lepanto, 2. 
Habana, 27.

* 5 » » Idem....................... Fiebre tifoidea...............................................
í 1 p » Idem...................... Idem ................................................. ..............

24 * » Soltero................... Pulmonía grippal......................................... San Nicolás, 7 y 9.
19 - p > Idem...................... Idem.................................................................. Hospital Militar. 

Toledo, 25 y 27. 
Emuaj adores, 99. 
Dos Hermanas, 6.

1 > » Párvulo................. Coqueluche...................................................
18 p Soltero.................. Tuberculosis pulmonar................................

! 2 2 » > Idem....................... Idem............................................................
48 p p Casado................... Idem....................................... ......................... Santa Engracia, 36. 

Hospital provincial 
Rejas, 3.
Ancora, 5.

65 p » Idem....................... Idem............................... ................................
i 8 p Párvulo................. Idem................................................................

! 2 » P Idem...................... Tabes mesentérica.........................................
I > 1 » Idem ...................... Sífilis infantil........... ........... ......................... Inclusa.
1 72 p » Viudo..................... Cardiouatía..................................................... Cava baja, 14. 

Meléndez Valdés, 52.* 35 > » Casado .................. Idem................................................................
18 p » Soltero................... Idem................................................................. Paseo de Atocha, 7 (judicial). 

Hospital Provincial.
Buen Suceso, 8.

14 » » Idem...................... Pericarditis............................................. ..
! 70 > » V iudo.................... Arterioesclerosis............................................
1 ■ » 

»
5 » Párvulo................. Bronquitis capilar................. ...................... San Pedro, 6.
2 » Idem . . .................. Idem................................ ................................ Mesón de Paredes, 63. 

Tribulete, 17.1 » 7> Idem...................... Idem................................................................
1 > » Idem...................... Idem...................................... ........................... Viriato, 7.

71 p » Viudo.................... Broncopneumonía......................................... Montera, 18.
59 » » Soltero................... Idem................................................................. Concepción Jerónima, 14. 

Hospital Provincial.
Idem.

Jncp fblvn . . . * 45 » Idem...................... Idem.................................................................
28 > » V iudo.............. Idem.................................................................
I » • » Párvulo................. Idem................................................................. Embajadores, 96.

Blasco de Garay, 9. 
Hospital provincial. 
Rivera de Curtidores, 6. 
Misericordia, 2.
Salitre, 43.
Hospital Militar.
Méndez Alvaro, 16.
Plaza del Angel, 13 y 14. 
Delicias, 16.
Santa Clara, 2.

Ufan pl G (rfímpy . . _ .................. 60 p » Casado................... Derrame pleurítico.......................................
C’mistrmf’iru» Míi vht . ............„ ......... 41 » » Idem...................... Hemorragia pulmonar.................................
Fvíinpicif»n Parrónrlíi ............... » 6 » Párvulo................ Gastroenteritis.................................. ...........
Vicente Díaz 28 » » Soltero.................. Apoplejía serosa......................... ..................
Erar c • ico Olí i roo* a . ............... .. 62 » P Casado................... Hemorragia cerebral................ ........... .
Miguel Beitia . .. ................... 19 » » Soltero.................. Reblandecimiento cerebral..........................
Jo^é Rubio . ................... ........... .. 3 » » Párvulo................. Meningoencef alitis............ ..........................
Antonio Pías taños . .. ..................................... . . . , 4 » p Idem ...................... Meningitis.......................................................
Di c orí 3 González . ............................. 38 » » Casado................... Mielitis crónica.............................................
Ramón Huerta • .. . . ................ .. 74 p » V iudo.................... Senectud..........................................................
Francisco V Cañón...................................................... 73 » » Casado................... Uremia............................. ............................... Salitre, 23.

Almagro, 3.
Puerta del Sol, 13.
Calatrava, 11.

Goiri, 32.
Hospital de la Princesa. 
Hospital provincial. 
Fuencarral, 129.
Virtudes, 12.
Palma, 13.
Hospital provincial.
Idem.
San Bernardo, 20.
Velas, 3.
Méndez Alvaro, 2.
Hospital de la Orden Tercera. 
San Juan, 48.
Hortaleza, 37,
San Mateo, 26 y 28.
Miguel Servet, 2.
Zurita, 12 y 14.
Plaza Mayor, 19.
Hospital Provincial.
Claudio Coello, 62.
Villalar, 3.
Hospital provincial.
Paseo de los Ocho Hilos, 6» 
Castilla, 2.
Palma, 73.
Postigo de San Martín, 11 y 13. 
Jorge Juan, 52.
San Vicente, 28.
Arroyo'Abroñigal, 11. 
Mancebos, 3.
Ferrocarril, 7.
Santa Catalina, 5.
Ruiz, 7.
Cartagena, 5.

José García................................'..................................... 91 » » Idem....................... Senectud........ , ....................... ................
Feto m asculino............................... .................................... » » » p »
Idem........................................................................................ » » » » »

Doña Gre^oria N. Martín.................................................. 4 » » Párvulo................. Viruela................................. ......................
Valentín Cedena......................... .............................. 19 » p Soltera................... Fiebre tifoidea................................................
Rosa O rtiz................................. .. . . . . . . . . . . . . . 24 » » Idem.......... ........... Idem................................................................
María Heras............... ........... ............ ...................... 1 » » Párvulo................. Difteria...........................................................
Vicenta Vetilla.................................................... 49 » » Casada................... Tuberculosis pulmonar................................
Carolina Peinado.................................................... 23 » » Soltera................... Idem........................ .................................
Benita Rojo............................................................... 19 » » Idem...................... Idem.............................................................
Petra Díaz................................................................... 40 p » Casada .................. Idem .................... ............ ........................
María L . Al vare z..................................................... 1 » » Párvulo................. Idem................................................  . .
Isabel Carbonell......... ............................................... 48 » » Casada................. Insuficiencia m itral.....................................
Adela Pallas.............................................................. 42 » » Idem...................... Endocarditis.............................................
Bernardina Llórente .................. ............................. 73 » »

»
* V iuda.................... Bronquitis senil.............................................

Felipa Rodrigo...................................................... 74 » » Idem................................................................
Julia Lorenzo........................................................... 2 » » Párvulo............. . Bronquitis capilar.................................. .
Manuela Báez............................................................ ' » » 12 Idem....................... Idem............................................................. .
Isabel Alvarez .......................................................... 6 » » Idem...................... Idem..............................................................
Josefa Muñoz............ ................................................ 8 » Idem...................... Idem............................................................
Juana Alzóla..................... -............................... 60 » p Soltera.................. Broncopneumonía.......... ...........................
María Sánchez....................................... . ................. 62 p » Idem....................... Idem.................................... .......................
Inés Valdés.......... ...................................................... 1 p » Párvulo.................. Idem.................................................................
Paulina Medrano...................................................... » 6 Idem....................... Idem........................................ .........................
Francisca Ortiz........................................................ 60 p > Soltera .................. Ulcera gástrica.........................................
Agustina Herbain.................................................... » 2 p Párvulo................. Gastroenteritis..................................... ..
Natividad Mase do................................................... 2 > p Idem....................... Enteritis.......................................
Josefa de D iego ............................................. . 45 » Casada................... Cirrosis hepática...........................................
Juana Marte a ley.............. .............................. . 72 » » Viuda..................... Apoplejía cerebral.........................................
Josefa González.......................... .............................. 75 p » Soltera.................. Idem............................................................
Ventura Ibarra.................................... ..................... 73 » > Viuda .................. Idem.................................................
Juliana Azaora... . .................................................... 11 » Párvulo........... .. Eclampsia.....................................................
Carlota Sánchez....................................................... 30 > » Casada.................. Epilepsia........................................................
Teresa Asins................... . . . . .................................. 42 » » Idem....................... Anemia cerebral.......................  ... . . . .
Vicfcoriana Male....................................................... 52 » » Viuda........... .. Diabetes........................................................
Magdalena Bonilla................................................... .. 86 » p Idem...................... Senectud......................... .................................

Feto femenino..... ......... ................................................. . . .  I p » p
•3*

» »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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 ̂(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario ele la legislación vigente; y en esté sentido, Ists enferni@dades con-
siguanas en ei grupo ae infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
aa ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital,



Gaceta de Madrid.—Núm. 15 15 Enero 1897 213
R e s u m e n  d e  l a s  d e f u n c i o n e s  p o r  d i s t r i t o s .

1.®

PALACIO

2 .°

UNIVERSIDAD

3 .°

CENTRO

4 .°

HOSPICIO

5 .°

BUEN A VIST A

6 .°

CONGRESO

7 .°

HOSPITAL

8 .°

INCLUSA

9 .°

LATINA

1 0 .°

AUDIENCIA
HOSPITALES

D E P Ó SIT O

JUDICIAL
TOTAL

g e n e r a l

<
&
o
49m

H
em

bras..

o
H§
>
t"

V
aron

es...

H®
Bo*

T
O

T
A

L
...

<S»H
B®W

H
em

bras.. 
J

T
O

T
A

L
.. . 

j

V
aron

es...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
.. .

V
aron

es,..

®
&
a1<-í

¡
c
►

l
V

aron
es... 

j

H
em

bras., j
T

O
T

A
L

.. .

V
aron

es...

Wo
0o*MIs»02

HO
H
K

V
aron

es...

ffl ; H

B  I §
í  i & 
50 •
: 1 *

V
aron

es...

H
em

bras..

| 
T

O
T

A
L

.. .

V
aron

es...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
.. .

Varones 
.

®
BO-
so02

T
O

T
A

L
...

V
aron

es...

H
em

bras..

T
O

T
A

L
...

<se>~io
p
9

M®
5
ct>-<
6

3

t

5 1 6 2 6 8 2 1 3 4 4 8 i
X 5 ! 6 3 2 5 5 2 7 6 2 8 1 3 4 3 1 4 9 7 16 » » » 41 34 75

Madrid 12 de Enero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués del Vadillo,

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

Estado de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Noviembre de 1896, comparado con igual período
del año anterior.

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE LA

DERECHOS
arancélanos

importación. 

PeaoS; Cents.,

EXPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

DERECHOS 
de eargra, 

descarga, em
barque 

y desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

M E R C A N T I L

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y COMISOS

Pesos. Cents.

DERECHO 
transitorio de 

10 por 100 á los 
derechos de 
importación.

Pesos. Cents

TOTAL

Pesos. Cents

OBSERVACIONES

C apital........................................................................................
Ponce.............................................................................................
Mayagüez....................................................... .................... .
Arecibo..........................................................................................
Aguadilla.....................................................................................
A rroyo..................................................................... .....................
Humaeao................................................................. .....................
Vieques.........................................................................................

T ota l en 1896..............................A .
Idem en 1895......................................

Diferencia de más en 1896...................................
Idem de menos en 1896. ........................................

125.633*30 
58.991‘43 
48.042‘29 

3.266‘41 
18.321*19 
.3.409‘23 
1.252*94 

6*82

3.209 42 
3.479*42 
6.382*44 
1.419*04 
1.337*94 

»
»
»

9.071*16
4.313*32
4.368*01

499*21
877*72
673*05
334*06
240*48

61*34

»
»
»
»
»
»

404*57
393*50
42*75
»
»

179*28
»
»

17.977*21
2.718*89
4.381*77

63*68
112*56
276*61
125*28

0*68

156.357
69.896*56
63.217*26
5.248*34

20.649*41
4.538*17
1.712*28

247*98

258.923*61
262.506*61

15.828*26
16.451*14

20.377*01
17.650*26

61*34
149*26

1.020*10
1.158*16

25.656*68
21.710*81

321.867
319.626*24

»
3.583

»
622*88

2.726*75
»

»
87*92

»
138*06

3.945*87
»

2.240*76
»

Madrid 11 de Enero de 1897. =  E1 Jefe del Negociado, Manuel G. Aguilar. — V.° B .° =  El Director general, Yila Vendrell.

Sección de los Registros y del Notariado
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 

Salvador Amell y Masó, Notario de Aguadilla, contra la ne
gativa del Registrador de la propiedad del distrito á inscribir 
una escritura de compraventa, pendiente en este Centro por ; 
virtud de alzada del recurrente: !

Resultando que por escritura otorgada á 27 de Diciembre i 
de 1895 ante el Notario de Aguadilla D. Salvador Amell y 
Masó, vendió D. Rafael Comulada y Reverón á D. Josa Ramón I 
de la Cruz un predio rústico, compuesto de cinco cuerdas; un ! 
cuadro de oerreno equivalente á do hectáreas, seis áreas y 34 | 
ceniiáreas, y la mitad de una acción de 3 pesos 12 y medio . 
centavos en una charca para animales; de otra acción de un j 
peso 25 centavos en otra charca, y de otra acción de 2 pesos ; 
en un pozo, todo ello en la estancia del Coto, del término mu- í 
nicipal de Isabela, por precio en junto de 80 pesos, moneda j 
corriente: ' i

Resultando que expedida primera copia de la relacionada í 
escritura en dos pliegos del sello 13.°, y después de reintegra- : 
dos 50 centavos por el papel dejado de usar en la misma, á j 
virtud de decreto déla Administración Central de Contribu- j 
ciones y Rentas, que no consideró á aquélla comprendida en j 
los beneficios del art. 3.° de la ley Hipotecaria y 7.° adicional, 
no fué admitida á inscripción en el Registro de la propiedad 
«porque no constando previamente inscrito el inmueble ena
jenado á nombre del transmitente, no disfruta este contrato 
de los beneficios concedidos por los incisos 2.° y 3.° del artí
culo 3.° y 7.° de la ley Hipotecaria, y no pareciendo subsana- 
ble este defecto, no procede tampoco la anotación preven
tiva»:

Resultando que en 28 de Marzo último presentó en el Juz
gado de primera instancia de Aguadilla el Notario autori
zante de la expresada escritura 1). Salvador Amell y Masó, 
escrito interponiendo el presente recurso gubernativo, mani
festando hacerlo previamente requerido por los interesados 
en el contrato, con la súplica de que aquél dejara sin efecto 
la nota del Registrador y declarara subsanable el defecto 
apuntado, mediante el reintegro del papel dejado de usar, y, 
por tanto, inscribible la escritura; en apoyo de cuya preten
sión alegó, después de hacer constar que aceptaba el funda
mento de la negativa, no estando conforme tan sólo con que 
se calificara el defecto de insubsanable; que el mismo Regis
trador mostraba sus dudas sobre el particular al emplear las 
frases no pareciendo subsanable, en vez de no siendo subsanable> 
como hubiera hecho teniendo la seguridad de ello; que se 
trata de un contrato de compraventa; que aplicando la doc
trina del art. 3.° de la ley Hipotecaria, dada su cuantía, se ha 
otorgado en papel de oficio y la copia en papel de la última 
clase, ó sea del sello 13.°, como dispone aquel artículo, y si 
bien no es inscribible porque el título en virtud del cual se 
hizo la transmisión no se hallaba previamente inscrito, este 
defecto es subsanable y queda desde luego subsanado reinte
grando el papel dejado de usar, como así lo entendió el Re
gistrador al disponer y llevar á efecto el reintegro del papel 
de la copia para liquidar el impuesto de derechos reales, 
pues el contrato de compraventa, bien se aplique la disposi
ción del art. 3.° de la ley Hipotecaria, ó bien no se aplique, 
es igual en su esencia y en su forma, y que refiriéndose los 
beneficios que concede aquella disposición y á que alude el 
Registrador sólo á la clase de papel y á la pequeña cuantía 
de derechos que deba percibir, reintegrando el papel queda 
el contrato perfectamente válido é inscribible;

Resultando que oído el Registrador de la propiedad, infor
mó ser de confirmar la nota, fundándose en que, según el ar
tículo 3.° de la ley Hipotecaria, para gozar de los beneficios 
que el mismo establece á favor de la pequeña propiedad, es 
preciso que los bienes se hallen previamente inscritos á favor 
de los otorgantes; y no reuniendo el transmitente del predio 
objeto del recurso la condición de dueño del mismo, según el 
Registro, puesto que no consta inscrita á su nombre la ad
quisición del referido predio, no puede, en manera alguna, 
considerársele comprendido entre los que disfrutan de los 
aludidos beneficios, adoleciendo por ello el documento de un 
defecto de forma extrínseca, que en este caso ha de conside
rarse insubsanable, puesto que, establecida por la ley una 
forma especial para la redacción de las escrituras á que se 
refiere el art. 3.°, no pueden tener validez ni ser inscribibles 
los contratos que, no pudiendo ser considerados como de los 
comprendidos en el citado artículo, careciendo el transmi
tente, según el Registro, del carácter de dueño de la cosa ena
jenada ó transmitida, cualidad en la que se basa y fundamen
ta la intención y voluntad del legislador para remover los 
obstáculos que hasta el día impedían que la pequeña propie
dad gozare de las ventajas del crédito, librándola de la usura 
y consolidando la posesión, si dichos contratos se autorizaran 
en la forma especial establecida en el citado artículo para de
terminados casos, y, no siendo de ellos el del recurso, no pue
de disfrutar de los citados beneficios, y, por lo tanto, ha de 
extenderse el documento que corresponde en la forma general 
en que se redactan los contratos de compraventa:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota recurri
da, revocándola en cuanto á su último extremo, y mandando 
se tomara anotación preventiva del documento mientras ee 
subsanase el defecto, por considerar: que según el art. 3.° de 
la ley Hipotecaria, para que puedan ser inscritos los títulos 
expresados en el art. 2.°, y entre ellos el referente á la com
praventa, es necesario que estén consignados, según los ca
sos, en el documento público correspondiente; que conforme 
á lo prescrito en el párrafo segundo de dicho art. 3.°, se pre
ceptúa como reforma de la ley que los que tengan á su favor 
inscrito el dominio ó la posesión de derechos reales cuyo va
lor individual no exceda de 300 pesos, podrán enajenarlos 
ó gravarlos, compareciendo con el adquirente y dos testigos 
ante el Notario respectivo, v participando, en consecuencia, 
de las demás ventajas que en beneficio y para facilitar las 
transacciones referentes á la pequeña propiedad ha estableci
do la ley, por cuyo motivo es obligación de todo Notario, 
siempre que ante él concurran á ejercitar ese derecho, cum
plir con lo dispuesto en la ley, sin que afecte á la validez^ del 
documento el hecho de no constar inscrito el dominio ó la 
posesión de derechos reales á favor del enajenante, por cuan
to relacionando este párrafo con el primero del citado artícu
lo 3.°, se viene en conocimiento de que el espíritu de la ley es 
que el enajenante, para la inscripción del título objeto del 
contrato, y no para el otorgamiento del mismo, tenga previa
mente inscrito su derecho en el Registro, pues si otra hubie
ra sido la mente del Registrador, es seguro que hubiera con
signado que dichos contratos, para ser redactados ante No
tario en la forma prescrita, debiera justificarse ante dicho 
funcionario, con la oportuna certificación del Registro, si 
constaba ó no inscrito el derecho á favor del otorgante; que 
la reforma establecida por la moderna ley Hipotecaria, en su 
artículo 3.°, no ha tenido otro objeto que remover los obs
táculos para que la pequeña propiedad gozase del crédito, li
brándola de la usura y consolidaudo su posesión, evitando

así los perjuicios consiguientes que al pequeño propietario* 
habrá de irrogarle la falta de inscripción, por la imposibili
dad material en que se encontraba para realizar transaccio
nes respecto á su propiedad, por exceder á veces los gastos 
del valor de la misma, resultando de esto que, á pesar del pre
cepto terminante de la ley y de la institución del Registro* 
sin el cual la propiedad inmueble y los derechos sobre la 
misma adquiridos están á merced de la mala fe, en E> prácti
ca no respondía á los fines que se propuso el legislador; y 
por tanto, no siendo la reforma un beneficio otorgado en 
gracia de determinada clase, sino para hacer másx>ráctiea la 
institución del Registro y la ley que le rige, es obvio que en 
todos los casos, sin excepción, en que hayan de realizarse 
transacciones acerca, del dominio ó posesión de derechos rea
les cuyo valor individual no exceda de 300 pesos, deben em
plearse las formas especiales determinadas en los párrafos 
segundo y tercero del enunciado art. 3.° de la ley Hipoteca
ria, y que la falta de la inscripción previa, si bien afecta á la 
validez del título, no produce su nulidad, por cuya razón es 
subsanable esa falta, conforme á lo prescrito en el art. 65 de 
la ley Hipotecaria, y procede la anotación preventiva de sus
pensión de la inscripción:

Resultando que el Registrador de la propiedad, en escrito 
dirigido al Presidente de la Audiencia reproduciendo el in
forme emitido ante el Juez delegado, apeló de la resolución, 
de éste, quien admitió la apelación en ambos efectos, dispo • 
niendo la remisión de los autos á la Superioridad por con
ducto del expresado Presidente, con citación y emplazamien
to de las partes; y personado el Notario Sr. Amell, manifestó 
no estar tampoco conforme con la resolución apelada, por 
recaer sobre lo que no ha sido objeto del recurso, puesto que 
éste se limitaba á la segunda parte de la nota, que denegaba 
la anotación preventiva por no ser subsanable el defecto, 
siendo así que lo es, é inscribible la escritura me diante el 
reintegro de la diferencia del papel dejado de usar, y la reso
lución del Juez n da resuelve sobre ello, confirmando la nota 
denegatoria de la inscripción en su primera parte, sin que 
nadie lo haya pedido ni tratado de ello, y acordando ia ano
tación preventiva del documento por otros fundamentos que 
no son del caso, dejando las eos: s en el mismo estado qm> 
entes de establecer el recurso:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de Puerto* 
Rico dejó sin efecto la resolución apelada y declaró no haber 
lugar á resolver sobre lo solicitado por el Notario- D. S a lla 
dor Amell, acordando asimismo, que en lo sucesivo cuidara, 
el Juzgado de no incurrir en errores de tramitación, por oon- 
siderar que, á pesar del modo eon que está redactado e l auto 
admitiendo el recurso de alzada, es de tenerse como aclnait-ida 
para ante la Presidencia, y no para ante esta Sección, por ser 
así procedente; que denegada una inscripción por de.feetos en 
los instrumentos públicos, pueden los Notarios autorizantes 
promover expediente gubernativo y solicitar en ol la decla
ración de hallarse extendidos con arreglo ú las formalidades 
y prescripciones legales, pues para ello les faculta el art. 114 
del reglamento dado para la ejecución, de la ley Hipotecaria; 
pero como m  el mismo artículo viene, prohibirse toda otra, 
pretensión» claro es que Amell se extralimit o al pedir al Jus:s 
que revocara la nota del Registrador y que declarase que el 
defecto de la escritura quedaría subsanado con el reintegro 
del papel dejado de usar; que como solicitara lo que no po- 

: día solicitar, claro es que no debió e\ Juez tramitar el expe- 
diente promovido, y que do plano debió declarar que no 

¡ bía lugar á resolver sobre lo solicitado; que siendo esto asi*
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evidente es también que la Presidencia es,a en el caso ae abs 
tenerse de dar solución á las pretensiones deducidas, que la 
citación  y emplazamiento de las partes para comparecer en 
la Superioridad, es á todas luces improcedente, porque la 
lev no exige tal comparecencia en los recursos gubernativos, 
y que hasta el Registrador incurrió en una notoria extrali
m ita ció u al apelar de la resoluckn del Juez, pues en vez de 
lim itarse entonces á establecer recurso y pedir su admisión 
le dio al escrito respectivo una extensión indebida, habiendo 
también incurrido en el error de dirigir el propio escrito a la 
Presidencia y no al mismo Juez:

Resultando que el Notario recurrente apela del anterior 
acuerdo, fundado en que el uso del papel sellado correspon
diente en las escrituras que autorice, es una de las formali
dades y prescripciones á que se refiere el art. 114 del regla
mento' invocado por la Presidencia, y como este fue el único 
defecto que sirvió ele fundamento al Registrador para dene
gar la inscripción, es evidente la personalidad ael JN* tari o 
autorizante del documento para solicitar la inscripción del 
mismo, con arreglo á la disposición antes citnua:

Considerando que el Notario iienc p e r s o n a l id a d  para u i -  
tablar el presente recurso, porque habiendo extendido y aii 
torizado el documento como comprendido en el purraio se
gundo del art. 3A de la ley Hipotecaria se ha puistu en duda 
su eficacia por el Registrador, con lo que, tu su caso, s< v t -  
xía precisado dicho Notario a extender otro documento, y le 
autoriza en su viiniid pn^e promover el recurso gulhemaino 
el art. 117 del reglamento hipotecario: _ , . . ,

Considerando proct dtnte la snspemiun de la inscripción, 
aimqin no por lo dhputslu m i l  art. ¡1." de la le> ilipoteca- 
ria, sino en virtud dil precepto general contenido en el arti 
culo 20, stgun el que para inscribir o anotar los tinaos en 
que re transfiera el «liiiiiinio, ulcbri a constar previamente ins
crito o anotado 1 1 den dio  «I i Ii pifuun qui otorgue, o en 
cuyo nombre se liagsi la trn iuu  ision , procediendo en su vis
ta c o n liderar c o mu s 11 bus ana 111 e el 11»1 ti i «11 n, si no resultasen 
ademas otros mui ivus s, c * d i n a  mn n11 cuino emstcucncia 
de lo dispuesto ut id art 21I citadus 1 o t|ue si istatuye en el 
purraio si gundo di 1 art ti " sobre ln p iv  m irminpemn en ía- 
vo r d c 111 s 11 o r o 11 í i ] i n c n y g rav i n i u s inmuebles; _

Esta S i m ó n  11,i ironliiiln ilci Isirsir que el Notario D. ba l- 
vaditr Aiiiidl 1i i Runln ]m i suiialidad para interponer el re
d i  r s u, y i} u i" i s u 1 s s a 11ii II1111 el ü i í c c l o nota do por el Registra
dor, revocando en lu que se oponga á estas declaraciones la 
nota recurrida y la resolución apilada. . . , .

Lo que con devolución del expediente original comunico a 
Y. I. a los efectos oportuno^. Dios guarde á Y. I. muchos 
arios. Madrid 31 de Diciembre de 1896.==E1 Jefe de la Sección, 
Julio G. del Bm tu.=Sr. Presidente de la Audiencia de Puerto 
R ieu .= V  " B .1 —El Director general de Gracia y Justicia, J. 
ligarte,.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G obierno civil de la  provincia de L érida. 

Montes.

D. Enrique V ivanco y Menchaca, Gobernador civil de la 
provincia.

Hago saber que habiendo resultado negativa la primera 
subasta de 4.500 pinos maderables, muertos por el fuego en 
el monte Rosell Pontana, de Escaló, á consecuencia del in 
cendio ocurrido en el mismo durante el mes de Septiembre 
último, he dispuesto se celebre segunda subasta^ de los cita
dos productos, que tendrá lugar doble y simultáneamente en 
las oficinas de este Gobierno de provincia y en las Casas Con
sistoriales de Escaló el día 20 de Febrero próxim o, y hora de 
ia s  once de su mañana.

Los expresados pinos han sido tasados en la cantidad de 
18.000 pesetas, bajo cuyo tipo de tasación salen á subasta, 
concediéndose para la ejecución del aprovechamiento un pla
zo de dos años, á contar desde el día en que se verifique la 
entrega de los mismos al rematante.

Las condiciones y formalidades que lian de regir, así para 
la celebración de la suhistu como para la verificación del 
aprovechamiento, se hallarán de manifiesto en las Casas 
Consistoriales de Escaló y en las oficinas del distrito forestal 
de la provincia, sitas en Lérida plaza de la Constitución, nú
mero 27, cuarto, siendo las mismas que se publicaron en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 152, correspondiente al 
día 29 de Noviembre de 1895, modilic i mióse empero la relati
va al plazo de saca de los productos del monte, en el sentido 
de que el rematante podrá verificarlo por partidas de 50 pie
zas ó más en las épocas que le convenga; pero debiendo avi
sarlo al distrito ó al Ingeniero de la Sección con quince días 
de anticipación, cuando menos, para que pueda presentarse 
dicho Ingeniero ó el Ayudante á practicar la previa marca
ción  y contada en blanco de dichas piezas de madera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 11.°, arreglándose al modelo que se 
inserta á continuación, y acompañando á las mismas la car
ta  de pago que acredíte haber ingresado en la Depositaría de 
fondos municipales de Escaló, ó en la Tesorería de Hacienda 
pú blica  de la provincia, el 5 por 100 del importe de la tasa
ción  de los productos, como fianza para presentarse como li
d ia dor .

Las proposiciones se admitirán durante la primera media 
hora dei acto de la subasta, transcurrida la cual se hará la 
adjudicación al postor cuya proposición sea más favorable.

En el caso de presentarse con precios iguales dos ó más 
de las proposiciones de las reputadas más ventajosas, se abri
rá nueva licitación  entre los autores de ellas por espacio de 
un cuarto de hora, y en pujas abiertas, que no podrán bajar 
de 25 pesetas cada una; y si ninguno de ellos quisiera au
mentar el precio ofrecido, se decidirá por la suerte el autor 
de la proposición á cuyo favor se haya de adjudicar el re
mate.

Lérida 11 de Enero de 1897.~Enrique Yivanco.

Modelo de proposición.

D. N. N. , vecino de ...... según cédula personal núm  .
de c la s e  , expedida e n  á tantos d e    enterado del
anuncio publicado por el Gobierno civil de la provincia de 
Lérida con fecha en el Boletín oficial de la provincia,
n ú m ero  (ó en la G aceta de Madrid, núm  ), y de las
condiciones y requisitos que se exigen para la subasta de 
•4.500 pinos maderables, muertos por incendio en el monte 
Rosell Fontana, de Escaló (partido judicia l de Sort), acepto 
dicha subasta, con estricta sujeción á los expresados requi
s ito s^  condiciones, ofreciendo por ella la cantidad d e ......
(aquí se consignará determinadamente; y escrita en letra, la

cantidad en pesetas y céntimos por la que se acepta la subas
ta, cuya cantidad no puede ser menor que la tasación seña
lada.) ^

(Fecha y firma del proponente.) i— b

D elegación de H acienda de la provincia  
de M adrid.

El día 15 del mes actual, de doce á cuatro de la tarde, 
dará principio el pago de cargas de justicia  correspondpentes 
al mes de Diciembre último para los individuos que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría-Pagaduría de esta 
provincia, V continuará á las mismas horas en los días 16 
V 18 siguientes, en que quedará definitivamente cerrado.
* Madrid 13 de Enero de 1897.=E1 Delegado de Hacienda, 
Modesto Fernández y González.

Intervención  de H acienda de la provincia  
de Logroño.

Ignorándose el dom icilio y actual paradero de D. Francis
co Artigas y Marín, vecino que fué de Calahorra, en esta pro
vincia, se le cita y llama por el presente, á fin de que se per
sone en esta oficina en el término de quince días, á contar 
desde el siguiente al en que aparezca inserto en la G aceta, á 
responder de los cargos que le resultan en el expediente de 
alcance que se le sigue, como conductor que fué de la corres
pondencia pública de Estella á Lodosa, desde 1.° de Octubre 
de 1877 á fin de Febrero de 1882; entendiéndose que de no ha
cerlo así se le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Logroño 11 de Enero de 1897.=E1 Interventor de H acien
da, Marcos de la Revilla. 20—M

Delegación de Hacienda de la provincia  
de Sevilla.

Pliego de condiciones á que se ha de sujetar la subasta para la pu
blicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales 
de esta provincia, que tendrá lugar el día 26 de Febrero del co
rriente año, en el despacho de la Delegación de Hacienda, á la 
una de su tarde.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de tres años,, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de fincas que 
radiquen en la provincia y los arriendos de las mismas. A s i
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores 
que se dicten respecto al ramo de bienes nacionales por lo que 
se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por la A dm inis
tración de Bienes del Estado de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de imprenta que se cometa, y repo
niendo á su costa lo que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim en
siones que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Adm inistración 
de Bienes del Estado.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11 de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no re
trasando este servicio importante por motivo ni pretexto al
guno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 200, que se señala por la A d 
m inistración de Bienes del Estado, y que habrá de entregar 
inmediatamente.

7.a Si el contratista dejare de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiaria
mente sóbrelos demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedado responsable el contratista de la diferencia 
del precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél fuese 
m ayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna cla
se en caso contrario, de conform idad con lo que en este punto 
prescriben el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 
15 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones formarán parte 
integrante de este pliego en cuanto en él no se halle previsto 
y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la v i
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se realizarán por la vía contencioso 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 250 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metá
lico ó en valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse com o licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 250 pesetas en metálico en la Teso
rería Pagaduría de la Delegación de Hacienda de la provin
cia, acreditando con el correspondiente'resguardo, que será 
devuelto á los interesados, con excepción del mejor postor, á 
quien se retendrá ínterin se apruebe el remate por la Direc
ción general y llene el adjudicatario la condición que pre
cede.

11. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos de 
peseta por ejemplar, y si el pedido que hace la Adm inistra
ción de Bienes del Estado fuese mayor, se le abonará en cuen
ta al precio de contrata, como se determina en la base 6.a

12. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acom pa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se re
cibirán proposiciones por media hora más de la en que se 
principie el remate; transcurrida, se dará lectura á los plie
gos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin perjuicio 
de la aprobación superior, como mejor postor al que suscriba 
la más ventajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándo
se el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la 
Superioridad, y  notificada la adjudicación del contratista, se

otorgará por éste la correspondiente escritura pdoima dentro 
del término de tercero día.

14. El pago del precio en que se haga la ad oión se
verificará por la Tesorería-Pagaduría de la pro en los
térm inos que previenen las disposiciones vi gen

15. La subasta tendrá efecto en el despacio. • Delega
ción  de Hacienda de la provincia, bajo la pi >cia del 
lim o. Sr. Delegado, el día y hora designado, < ■ ’stencia 
del Sr. Interventor de Hacienda, Sr. Adm inisti , Bienes 
del Estado, Sr. Abogado del Estado y Notario p ■ >.

16. El contratista del Boletín podrá expendí < público 
ó adm itir suscriciones en beneficio suyo al pree ; le con
venga.

17. La publicación  del Boletín oñeial de Veno ■ im pedi
rá se anuncien las subastas de las fincas en J < c e ta  de 
M adrid ó en los Boletines oficiales de las provine: as siempre 
que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura ó lom razón se
rán de cuenta del contratista, sujetándose éste caso de
que faltare al otorgamiento de aquélla, á lo qi viene el
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero di \ relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para \ «cios pú
blicos. Entre los derechos de subasta se con iden los
anuncios de este pliego en los periódicos oficiab

Modelo de proposiciones.

D. N. N., vecino d e    enterado del anun nblicado
con fecha d e  y de las condiciones y requisit o se es
tablecen para la publicación dei Boletín oficial Ventas de
Bienes Nacionales, se compromete á tomarla á igo , con
estricta sujeción á los expresados requisitos y iliciones,
por el precio d e  céntimos de peseta cada .pliego de papel
impreso de 1a, marca del sellado.

Sevilla 12 de Enero de 1897.= E i  Adm inistrador, Carlos 
Solache.=A probado.— Bol. 20—S

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Vizcaya.

Habiendo sufrido extravío el resguardo entregado por esta 
oficina á D. Angel Iturralde al constituir con fecha 20 de No
viembre de 1895 el depósito necesario de 10.744 poetas 3 cén
timos, señalado con los números 342 de entrada y 45 de regis
tro, á disposición del Ministerio de Fomento, para responder 
á la tram itación del proyecto de tranvía de vapor de Bilbao á 
Durango, y un ramal desde Lemona á Ceanuri, se hace públi
co por medio de este periódico oficial en cum plim iento á lo 
dispuesto en el vigente reglamento de la Caja de Depósitos.

Bilbao 9 de Enero de 1897.—El Interventor, José Prosper.
X —1193

C om isión  liquidadora d e C u erp os d isu eltos  
d e C u b a .

Francisco Baeza García, natural de Muía, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, provincia de Murcia, ha solicitado 
se le expida un duplicado del abonaré núm. 77 de la Caja del 
segundo batallón del regim iento Infantería de Simancas, en 
el ejercicio de 1880 á 81, por valor de 144‘63 pesos oro, impor
te de sus alcances al ser baja por cum plido, por habérsele ex
traviado.

Y antes de proceder á la expedición del duplicado que s© 
pretende, se avisa al público para que los que se consideren 
con algún derecho que alegar acudan á esta Comisión dentro 
del plazo de treinta días, contados desde la publicación del 
presente anuncio en la G a ceta  de M adrid y Boletín oficial de 
la provincia de Murcia; en la inteligencia que transcurrido di
cho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado 
abonaré, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 27 de 
Octubre de 1887.

Aranjuez 12 de Enero de 1897. = E 1  Teniente Coronel, pri
mer Jefe, Pedro Cárcel. 15—M

Agencia ejecutiva de la Hacienda.

Provincia de Murcia.
Zona 7.a, casco capital.— Primer trimestre de 1896  á 97 . 

c o n t r i b u c i ó n  r ú s t i c a

D. Juan Lamarca Artero, Agente ejecutivo de la H acien
da en esta provincia.

Certifico que por esta Agencia y con fecha 10 de Octubre 
del corriente año se ha dictado la siguiente providencia:

«De conform idad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto de 1893, y en uso de las fa
cultades que el mismo me confiere, declaro incurso en el 
apremio de segundo grado con el nuevo recargo del 12 ó 7  
por 100 sobre las cuotas, según llegue ó no á realizarse la su
basta de sus bienes muebles, á los deudores comprendidos en 
la anterior relación, procédase al embargo de frutos, rentas, 
bienes muebles y semovientes que aquellos posean, como tam
bién al de las fincas que señalará el que provea, solicitándose 
de éstas su anotación preventiva en el Registro de la propie
dad. Pase este expediente á la A lcaldía para que se sirva 
autorizar la entrada en el dom icilio de los deudores, y para 
que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actuaciones 
y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los 
débitos.»

Y  para que tenga lugar la notificación de los contribu
yentes que se relacionan á continuación, cuyos dom icilios se 
ignoran, extiendo la presente que se publicará en la G a ce ta  
de M adrid y Boletín oficial de la provincia, conf rme pre
viene el art. 60 del reglamento de 15 de Abril de 1890, según 
las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la  
G a ceta  de M adrid de 14 de Octubre del mismo año.

Num ero NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas.,
de orden.

4 Antonio E sp in osa .............................................  7 ‘47
5 Antonio Sánchez T r iv iñ o ............................... 28‘04

10 Andrés Sánchez...........................................   2 ‘28
16 Agustín  Bermúdez   .......................................  4 ‘61
12 Antonio Alcaraz M adrid..................................  1‘51
19 Anacleto Pedreño..........................................   18‘47
20 Antonio Serna Bargas.....................................  8 ‘61
63 Andrés Crespo Calvo.........................................  10‘33
70 Antonio Guzmán G óm ez.................................  2 ‘ 14
77 Andrés Jiménez C eld rá n ................................. 4 ‘99
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Número 
de orden NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas. Número 

de orden. NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas. Número 
de orden. NOMBRE DE LOS CONTRIBUYENTES Pesetas.

87
95
97

116
117
118 
127 
131 
135 
137 
155 
15 i 
155 
161 
163 
168 
173 
176 
182 
181 
185
19;
195

.7:.; ustín Fernández Henarejos...................
4 ' .Ionio Faleón L o re n zo .............................
\ odres García Penal ver...............................

CDyetano G nadier........................................
uWinen S o le r . ........ .....................................
' in cepc ión  O ebrián ........................... ........
l Nndesa viuda de O rdax .............................
Cayetano M azorra.........................................
' in cepción  Menchdn España.....................

''.acepción Castell R u iz .............................
'oocepción Cárceles.....................................

1 ' 1 dóbal Pérez G arcía .................................
-oí rmen López Arce . . . . . ...........
C ayetano García M a rtín e z .........................
Carmen A y lló n ................. ............................
Cayetano García M artín ez ..........................
Cuque de Tamames....... ..........................
D iego García-----. . . . . . ____; ........ .............
Ciego Ruiz C arrill# ..................... ...............
De{)gracias G arcía.........................................
Diego Jovér Sánchez.....................................
1 í Coses Sánchez del P o r t i l lo .....................

ues Manresa................................. .

2‘76 
5*47 
1*51 

65‘87 
2‘61 
2 ‘03 

19*48 
3‘04 
3 ‘23 
2 ‘32 
7 ‘23 
4 ‘37 
1*89 
3 ‘90 
3*62 

12*14 
9*47 
5*28 
1*79 
9*18 
9-66 

11*44 
16*32

764
766
772
785
791
800
809
811
814
817
819
820 
822 
828 
829 
831 
833 
842 
845
852
853 
855 
858

Pedro Solís Laso de la V e g a .......................
Pedro Marín Meroño.....................................
Pedro Barceló López.....................................
Pedro Hernández P in tado...........................
Pedro A gu ila r ...............................................
Pedro L ega r....................................................
Pascual Galludo Valverde...........................
Pedro Lorente J im énez...............................
Pedro Legar, Barceló......................... ...........
Pedro Martínez Izqu ierdo ...........................
Pedro Lorente Gnzmán.................................
Pedro Lorente................................................
Ram ón J im énez..........................................
Ramón Alm agro Serrano.............................
Rodrigo Cáscales, su viuda.........................
Ricardo Fernández de la Reguera..............
Rafael López M olin a ....................................
Rodrigo Martínez V ic to r io .........................
Rosario Díaz Manresa...................................
Serafín Sánchez............................................
Salvador Sáez................................................
Salvador H idalgo..........................................
SHvador Macanás.........................................

46*59
4*99
2*85

13*06
5*70
3*81
2*72
3*14
1*86
2‘19
7*13
4*84
1*76

17*01
2-38

23*41
2*72
1*53

17*91
8*37
1*99

13*01
3*14

1.204
1.205 
1.213 
1.228 
1.232 
1.219 
1.223
1.235
1.236
1.238
1.239
1.240 
1.244 
1.252 
1.270 
1.283 
1.291 
1.304 
1.310
1.327
1.328 
1.325 
1.335

Felicia  Hernández......................................
Francisco Ruiz N avarro........................... .
Ginés Caballero Pallarás.......................... .
José López So ler........................................ .
José García Ru iz.........................................
José Martínez Gálvez..........................
Juan Antonio Gutiérrez............................
María. Martínez, v iu da ...............................
María José!a Torres, v iu da.......................
María, de los Peligros Soler......................
Marcelina Aviles Sáez...............................
María Ibáñez López....................................
Pedro García R odenas..............................
Antonio García V a ld iv ia ...........................
Em ilio Brugasolas.................................... .
José Molina Martínez. . . .  .......................
Josefa Egea, Esbrí.......................................
M iguel Herrera M artínez..........................
Pedro V illa Iba.................................. ..........
Basilin. Sáez Pérez.....................................
Cecilia M eseguer.......................................
Concepción O livares.................................
Em ilio Echinique......................................

7*52
7*52

17*38
3*66
5*28
1*66
8*98
8*84
7*33
3*66
3*56

38*58
12-21
4*69

20*75
20*55
29*25
25*98
59*24
7*33

20*75
2*73
3*81

20ü * «mián Díaz Jim énez....................... ........... 12*22 859 Salvador Pérez Martínez . . . . . 1*71
4*14

1.337 Encarnación Sánchez B a lles ter............. 5 ‘57
202 Deego López M olin a..................................... 1*89 863 Saturnino García Sánchez 1.341
203
204

Dolores Sánchez del P o r t i l lo ......................
D iego V ivo G arc ía .........................................

2-52
3*72

864
866

Salvador A lm ela Cascares,..........................
Sebastián Meseguer Menchón ..........

2-05
1*53
3*57

15*96

1.356
1.357

Josefa Lar a..................................................
José Carmona.....................................

1*76
2*34

209 : leban H idalgo Menchón............. ............ 3*51 867 Sofía y A lejandro Duná Soler . . . 1.358 Josefa Ramona G arcía ....................... .. 2*34
22} ; m ilio Ochando............................................ 7*91 868 Salvador Lizau Peñafiel............................... 1.361 José López.............................................. 4*10
23 o
23t
24<

i a ucisco A larcón  Sánchez.. . . . . . . . . . . . .
■ u.cisco Hernández M a d rid .. . . . . . . . . . .

22*34
13*41
1*79

870
890
894

Salvador Hernández G a rc ía .......................
Tomás Soto Hernández....................... ..
Viuda de Diego Hurtado .. ..  ........

2 ‘67
10*45
3*57
6*14

1.362 
1.364 
1.371

José María Meseguer A lba lade jo ........
Juan José Abellán Reyes.........................
José Antonio Ortiz Sánchez....................

.. 12*94 
5*28 
8-59 
2*9326( ■ ucisco García R om ero........................... 2‘78 896 Viuda de Francisco A y lló n . ........................ 1.373 José María A la rcón ...................................

267 • ucisco González .................................... 1*75 902 Viuda de Antonio Menchón .................... 7*27
7*99

19*17

1.390 María Antonia M oreno............................ 7*62
27( ucisco Beltrán .......................................... 13*75 905 Valeriano Noguera 1.397 María, de la Paz Gil de Pareja 2*35
274 ’ i ucisco López, el Chano.......................... 2 ‘89 907 Ana María Imbernón Fernández............ 1.402 Norberto E ch in iq u e .......... .'...................
28 1 

28~
’ucisco de la R iva  y G a rc ía . ..................

’ 1 ucisco Carmona López...........................
9*66
1*79

907 Salvador Hernández A rd ie ta ....................... 5-17 1.409
1.411 Salvador G il de P are ja ................ 22*91

301 ■ i ucisco Faleón Lorenzo ........................... 29*09 S em es tra le s .

Antonio Corvalán.........................................

1.424 Alonso M artínez............... 12*12
307
30v

‘ " i ucisco Gámez Torra lva .........................
* ucisco Peí licer Lóp ez.............................

1*74
2*76 32 1*51

1.447 
1.449 
1.454
1.456
1.457
1.461
1.462 
1.470 
1.465

Ginés Campoy S ilvestre...........................
Flerederos de Carlos Ramírez

14*11
10*99

3 U
32(
335
335
343
345

!■1 ucisco Abellán  G i l .................................
uicisco Frutos R iquelm e.........................
ucisco Martínez Lozano.........................

• '‘ggorio P o n zo a ...........................................
mes H u rta d o ...............................................

u A n im o R oca ...............................................

17*30 
11*76 
35‘57 
12*61 
2*61 
2*52

54
68
91

108
121
268

A le jo  Vicente G a rc ía ...................................
Andrés Gómez Moreno.................................
Agustina Sánchez Fernández.....................
Bernardo Cáscales.......................................
Cayetano Jiménez J im énez.........................
Franc’sco Valera Sánchez..........................

1*51
2*35
2-76
2*45
1*51
1*88

José Reyes Bhiya........................................
José Buitrago M arín ........................'____
Julio Legarens de L ig se ...........................
José A lba Sánchez....................................
José Cortés Bueno.....................................
Josefa R oca..............

3*81
9-52
8*25

31*99
40*83

346 5 íes Hurtado Contreras............... ............. 1*75 271 Fulgencio L izón ......................... ................... 2*88 José Asensio B arceló....... 7*04
34" * Enes Cáscales............................................... 2*08 272 Fulgencio Manzano Tom ás....................... .. 2*88 1.468 Josefa García P a r ra .... 16*21
345
35ú-

j regorio Sánchez........................... ...............
par Ga n ía  García . .

18*85
2*14

288
304

Farcisco Cáscales Carrión .......... ...............
Francisco Sánchez F ra n c o .........................

2*18
2*35

1.471
1.473
1.474 
1.486

José Ortiz R o c a ......................................................................... 32*77

35o
357
35o

- mes Vicente García Sánchez.................... 3*05
3*46

339
344

Ginés Meroño M enasques............................ 1*51
1*78

Juan Saura N ico lás...................................
María del I oreto ATo^pomipv

8-21
orna

. ■ rederos de Dolores Niinez .......... 10*32
2*32

352 Ginés Hurtado Soto................................. ... 1*71 1.514
1.525

n i  \.L\j X llJ U O U w  Ubi • • » • • • « • • « « •

Antonio Canales... .

• • pw O O

35~ ■1 erederos de Ignacio Sáez . . . . . . . . . . . . . 359 Herederos de José G on zá lez.......... ... 2*28 Carlos Avilés S erra n o ............. 6*49
358. 
36'

« irederos de Mariano So ler................ ...

3rederos de José R u iz ...............................
7.18
1*75

383
391

Isabel Sirón Cobos, por sus hijos ..............
Joaquín Cabas...............................................

2*08
1*61

1.537
1.542

Encarnación Cañadas............. ..................
Fernando A sen s io .....................................

4*10
11*47

368 ■ rederos de José Pérez T ru llo ls .............. 28-71 457 José B en ito . ................................................... 2*93 1.543 Francisco Ibáñez Miravete .. . . . . 21*43
369 "erederos de Doña M aría Francisca Po

ye da..............................................................
498 2‘93

1*70
1.547 
1.555 
1.560 
1.565

Francisco Me°’ías A lcaina 8 * 50
12*35 523 José Cáscales M enchón ............................... Gregorio Sánchez O rtiz ........................... 19*19

371
381
393
408
411

H ilaria  María Pérez.......................................
1 únacio Serón....................................... .........

221*95
43*16

535
554

José Sánchez Munuera.................................
José Cas a nova N a v a rro ...............................

2*01
1*81

José Rochel.................................................
José María C añadas.................................

J uan Saura R oca ...........................................
José A larcón  López......................... ..
Joaquín M oreno. . . . . .  . ..................

22*56
11*38
17*66

593
600
605

Josefa Rosique Saura.................................
José López P é re z ...........................................
Josefa Conesa T o rra lva ....................... ...

2*58
2*58
2*01

1.571
1.578
1.615

Juan Jim nez L e rm a ...............................
Juan Zamora Pu jan te ...............................
Ramón Abril López..................................

4*69
7*28
3-81

413
414 
421 
428 
435 
446 
455 
459 
475
482
483
484 
486 
492
497
498

D ’D  Huertas 4*74
9*73
8*87
8*58
1*61
4*88

608 2*01 1.621 Sorapio Manresa ...................... 2-93
626 Luis Sandoval................................................ 2*28 1.625 Sebastián A lm e la ....................... 1 *90

Juan Soto.........................................................
Jo sé Conesa

677
679

María H ielo, viuda de A lm agro .................
María de los Angeles H id a lgo ....................

2*28
1*81

1.629
1.638

Teresa J i me no............................................
Adelaida Munuera Molina.......................

1*95
5*18

José Sánchez L óp ez .......................................
José Carrillo . . •

682
711

María Mendoza, viuda de Perea.................
Magdalena Hernández Bermúdez ...............

2*58
1-91

1.658 
1.677

Agustín  Braco López ...............................
Domingo G u ira o .......................................

81*49
12-21

José Alburquerqu e .......................................
Juan José Martínez T r iv iñ o ........................
José Sánchez López.......................................
| El Ti I . A  TV A a o  H  l o  t r o

9*98
6*32
9*12
7*46
2*72

65*56
9*22
2*67
2*26
2*38

15*06
4*28
3*24

13*82
2.38
6*72

10*64
36*53
7*79
5*94
3*42
1*71

21*75
1*71
6*37
5*84
2*48

722
729

743
789
806

Matías Molina Rom ero.................................
María Dolores Fernández de Santo Do

m ingo ........................... .............................

2*28

2*38
P70

1.696
1.701
1.702 
1.725 
1.750 
1.752

Eugenio Ruiz Am oraga,...........................
Felipe Benedicto . . . ...................... ............
Francisco Monti ¡ano......... ........................
Herederos de Felipa G arcía....................

2*54
12-11
9*62

66*13

José Castillo Ca-nrlpoon Patric io  Pérez G arcía...................................
1*54
2*68

Josefa N avarre te .......................................
José María Zar andona.............................

7É47

810
836

Pedro Fernández S o to ................................. 2*95 1.756
1.766

Julio M olina...............................................
.fosé ValvPTrlp Roque Espinosa Lozano............................... 2*38 Joaquín Berenguer N ic o lá s ................
Juan Manuel Ortuno.....................................
2 1 ] O TV H q  P  Q T̂ pl

854
884

Sebastián Menchón.......................................
Tomás C arrillo ..............................................

2*85
2*28

1.799
1.801

Manue 1 S •' nch e z S i ste rna ........................
Mariano Jiménez....................................... 17*73

499
500
501 
506
511
512 
514 
520
527
528
540
541 
544 
557 
565 
572 
575

Íaqp IVTnTin l̂ 897
898 
904

Viuda de Soriano............................... ... 2*68 1.818 Manuel Moya, D ía z ...................................
¡ n a o  A'Tíit'Ííí ]VrpTipTiíati V iuda de José Galán.................................... 2*95 1.829 Manuel Sánchez........................................ 3*86
Julio Brochel M ollino...................................
Juan M artínez Toledo..................... ............
J uan Conesa Osete . .  . . . . . .

Bibiano López................. ............. .................

T r im e s tra le s .

D iego Hernández ...........................................

2*01 1.837
1.864
1.866

Pedro C h a p u lí...........................................
Antonia Sanz y  T u e ro .............................
Anton io A lcaraz R odríguez....................

42*34
2*93

10*59
José Laura ...................................... ........... ..

917
922
924

6*49
1.872
1 . 876

Anton io Cáscales F o n .............................
Capellanía de D. José D íaz.....................

21*14
1*51

José María G arc ía .........................................
Joqp ftpTVP’f PÁrpy

Francisco Jiménez Garcia...........................
Fernando López G u illén .............................

7*18
12H6

1.893
1.906

Francisco Torres Montoya.......................
Herederos de Salustiano G il Aballe . . .

2*59
22*95

TacíO Ti’o’OO T 17011 926
950
959
961
992
993 
996

Flerederos de María L o r c a ......................... 4*94 1.911 José Cambronero....................................... 8-59-
Ti t o  ti  Q o  ti  o  n  orr L Í o u /t i  o María González.............................................. 6*24 1.917 José Berna 1..................... ; .........................

José Llacer B a lle s ter . . .N ............ ............
José Rosique Sánchez...................................
Juan López B a rc e ló .....................................
Juan Saura M artos .......................................
• Fnmi 1VT* si n i* i Tutipeip'/

Testamentaría de Doña Juana T e je ira . . . .

Anton io Martínez M artínez.........................
G regorio A lbaladejo P e ré z ................... .
Herederos de Ramón Caries Jiménez........
Isabel María F lores .......................................

5*07
2*93
6*19

10*98
5*28

1.924
1.929
1.932
1.936
1.942

Josefa Sanz y Tu ero .................................
Juan de los R íos........................................
Luis A lcaina Chapul i ...............................
Manuel Fernández Cuesta.......................
Pedro Pagán A y  uso................ ..................

1*76 
6*16 

15*87 
7*04 

. .  29*55

Juan José Palacios A v ilé s . ......................... 1.002 José A larcón Cánovas.................................. 4*10
2*35
5*76
3*52
2*19

1.947 
1.958 
1.964 
1.973 
1 .‘977

Pedro Marín G -rc ía .................................. 4
A l í\ Q

576
592
598
602

José Fenor M artínez......................................
José R iquelm e Sánchez...............................
José M artínez Loren te............ .....................
Joannfn T?ni7 . . . .

4*28
20*61
1*71
2*05
205

185*19
11*97
3
6839
4*33

31*11
5*71

1.006
1,008
1.016
1.017

José Clares I l l á n ..........................................
José González M arín .............. ....................
José M ontalvo................. .............................
Juan Guirao Lozano......................... ...

Carmen Robles Godínez...........................
Gertrudis G u illé n .................... . . . . . ...............
José María Várquez...................................
Manuel Soto Sánchez ...............................
Pedro José Ros Fernández.................
Asunción M artínez........................... .
Isidro S erra n o ...................................
José Barba López ............................................
Josefa L ó p e z ..................... .............. .........
Mercedes García Fernández .............. . . .......

1*71
2*59
9*76

603
613
616
618
628
643
663
669
674
676
687
690
704
726
728
738
746
747 
750 
754 
763

Juan Anton io Céspedes...............................
José Ferro C och í...........................................
Juan Costa M o le ro ................................... ...

José Sánchez Roca......................... ................
León M artín ez ...............................................
Luis Ortiz L o ren te ........................................
Mariano Trives Salinas.................. • ............
Matías Fernández . . . . .

1.018
1.033
1.034 
1.039 
1.046 
1.053 
1.060 
1.072

Josefa Flores R odríguez..............................
M ariana Jim énez.........................................
Mariana López M olina.................................
María de la Paz Inglés Rosique.................
Noberto Gabaldón.....................................
Tomás Sánchez P in o ........................ ...........
A n ge l Ruiz Pastor.............................•’ .........
Baldom ero Piñero y  P iñ e r o .......................

4*39
8*05

18*21
20*11
2*93
1*90
2*78

10*45

‘ 1.994 
1.998 
2.007 
2.022 
2.025 
2.032 
2.036

26*03 
3H7 
4*69 
2*35 
3*42 

! ° 9*02 
2*63

María Vázquez, viuda de Zabala................
VÍA Tin rlp 1}} L a 7 Catt’ i 11 o

3*14 
1*52 
1*71 
2*15 

12‘93 
4*09 
2*28 
1*99 
1*58 
7*18

1.080
1.082

Diego Frutos M orales...................................
Estanislao Godines......................................

15*53
5*47

Semestrales.

María. Josefa Roca de T ogo res . .................
M icaela Hurtado, viuda de C a rr il lo . . . . . .
Alaría Dolores Bustos, Vizcondesa de R íos.
Micaela Hurtado C a r r i l lo ...........................
María Martínez Izqu ierdo ..........................
Martín Martínez V ic to r io ...........................
M iguel Ros Hernández................. ..............
Vi a t*í a T? nciin iip T? ínq ........................

1.095
1.118
1.134
1.142
1.141
1.175
1.182
1.188

Herederos de Rosario Noguerón...... ...................

Joaquina Espín P érez...................................
T a q o  \ f  ri 1 111 D *

31*45
4*24
6*19
5*71

47*91
1*51

15*58
2*09

942
970
982

1.021
1.022
1.031
1.146
1.147

Juan Pagán V id a l......................
Angeles 'Pérez T rigu eros----------------- ------------

Diego Gómez........................... ..................

2*45

2*63
María Anton ia M u ñ o z.................................

Segundo Díaz R ic h a r te ............................. *
Anton io López M egías.................. ................
Anton io A tá s ............................................

Juan Alm ansa Pérez . . . . . . . . . . . . . . . .
Joaquín Pérez H ern án d ez ......... ..........
Mariano L ó p e z ................. ........................
María del Carm en...................................
Manuel Juan...................... .......................

2*35
2-35
2*72
1*55
1*94

María de la Concepción Menchón Cáscales
'Nicolás Carrión P in ta do ........................... .
Pedro Mercader Cásca les.................... .

5*47
1*86

15*29

1.189
1.202
1.203

Anton io J im énez...........................................
Francisco Cánovas Belm onte......................
Francisco Leal S ánchez,..  ................

24*91
5*52
6*69

1.150
1.251
1.416

Manuela Lnnzarote ................................ .
Anton io Nav rro P e rson a .....................
Anton io Marco P ad illa  ....................

2*72
2.-83
2*42
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Humero NOMLLE DE LOS CONTRIBUYENTES P ^ l a sda orden. -

1,488 Mariano Ortiz Campillo . . , ............. . . . . . .  2*14
1,642 Alfonso Marín de Espinosa ..............  2*35
1,715 Francisco de Estny y Garcerán. .................. 2*93
1,812 Matilde Almela . .......................................  2*14
1.934 Mariano Esbrí.............................................   2*35
1,342 Fr ncisco Sánchez Nogimira       2*83
1,389 Micaela Pérez.......................................................  2*93
1,403 Pedro Tarín.......................................................... 2*83
1.515 Adoración Ruiz Sánchez.............................    2‘65
1,569 3oso Sánchez Hernández...................................  2*14

Murcia 3 de Enero de 1897.---El Agente, Juan Lamarca.
3—M

E s t a c i ó n  C e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .
WsUyramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dieki 

■oficina por no encontrar á sus destinatarios. puntos d# do&d< 
proceden y  sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Zarauz.—Condo A Ida na, San Marcos, 41.
Escorial.—Juan López, Silva, 8.
París. — .lackson, sin señas.
Puebla Montalbán.—Antonio Moreno, ídem,
Cádiz.—Luis Surnmcr, Médico, Mesonero Romanos, 12.
Vi 11 anuo va (Córdoba;.—Parador Mora, Pozas, 13.

NOROESTE

Ceuta.—María Almazán, Princesa, 14.

SUR

Gijón.--Ignacio Domingo, Esperanza. 14, segundo.

ESTE

Remosa.—Lorenzo Martínez, Orellana, 9.

NORTE

Osorno.—José Arconada, Feijoo, 2, principal.
.Madrid 14 de Enero de I897.=E1 Jefe del Cierre, Rafael 

García.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Otorgada por el Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro

vincia la excepción de subasta que se solicitó para adquirir 
bombasyle alambre y 4.000 bolas con destino á la celebra

ción de quintas, se abre concurso por término de cuatro días, 
contados desde la fecha del presente anuncio, durante los 
■cuales se admitirán proposiciones en pliegos cerrados en el 
Registro general del Excmo. Ayuntamiento, para la provi
sión *ie .aquellos electos y los que á continuación se expresan, 
jbajo los siguientes tipo < valorados por el Arquitecto Jefe de 
talleres municip les; debiendo advertir que los efectos dichos 
lian de ser precisamente entregados el día 8 de Febrero próxi- 

venidero, y que a las proposiciones ha de acompañar jus
tificante de haber consignado en la Tesorería de la Villa fian- 
xa provisional del 10 por 100 de la valoración total.

VsloraciÓD.
EFECTOS __________

20 bombos de alambre, de 0*40 de diámetro, con 
pie correspondiente de madera, torneado y
pintado, a 105 pesetas u n o ...............    2.100

4.000 bolas, como el modelo de manifiesto en el 
Negociado de Estadística, á 9*50 pesetas
Cl 100................................................................. 380

8 esportillos de palma, como el modelo en di
cho Negociado, á 2 pesetas uno  ......  16

7 formones con mango, á 2‘50 pesetas u n o .. .  17*50
14 peanas con alambre en forma de pincho,

á 2*50 pesetas cada uno.................    35

Valor total, pesetas. . . , . , .......... 2.548*50

Madrid 15 de Enero de 1897. — El Secretario general, 
Francisco Ruano.

ü j a n t a i t i l e n i o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o m il la s *

D. Lucas de San Juan Herrera, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Comillas.

" Hago saber que hallándose comprendidos en el alistamien
to formado por este Ayuntamiento para el reemplazo del 
Ejército del corriente año los mozos Manuel Pena Pérez, lujo 
do Manuel y Angela, y Francisco González Calleja, hijo de 
Manuel y Concepción, y no habiendo podido tener efecto la 
citación á los fines del art. 47 de la vigente ley de Recluta- 
mienio, por ignorarse su paradero y el de sus padres, se hace 
por medio del presente para que se personen en esta Casa 
Consistorial el domingo 31 del actual, a las diez de la maña
na, en que dará principio el acto de la rectificación del alis
tamiento y puedan alegar lo que á su derecho convenga; pre
viniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Comillas 8 de Enero de 1897.— El Alcalde, Lucas de San 
¿uan, 17—M

A y u n t a m ie n t o  e o n s t i ú i c t o i i a l  «I© G é l id a .
ignorándose la residencia actual de los mozos Segismundo 

salvador Borras y José Tendas Verges, y la desús padres, 
y  bo teniendo los mismos persona que los represente en esta 
localidad, se les cita por el presente, que además de fijarse en 
ea paraje de costumbre de esta Casa Consistorial, se insertará 
en la G a c e t a  de  M a d r id  y  en el Boletín oficial de la provin- 
©asf para que el oía -n de los corrientes, á las ocho de la ma

ñana, comparezcan en dicha Casa por sí ó por persona que 
legítimamente les represente, á exponer lo que les convenga 
en la rectificación del alistamiento para el reemplazo del 
Ejército del ano actual.

Gélida 11 de Enero de 1897.=E1 Alcalde Presidente, Juan 
Colomer. _m

A yuntam iento eonstitiíciofisal ele SIererseia.
Habiéiidose incluido en el alistamiento formado por el 

Ayunta miento que tengo el honor de presidir para el reem
plazo del Ejército en el año actual, por hallarse comprendi
dos en el caso 5.° del art. 40 de la ley de 21 de Octubre último, 
á los mozos Doroteo Honorato Iniesta y Díaz de las Heras, 
hijo de Eusebio é Isidra; Luis María Hilario Marcos López 
Sepúlveda, hijo de Luis y Patrocinio; Valentín Loreto Díaz 
Flores y Gallego Nicasio, hijo de Patricio é Isidora; Andrés 
Pastor Delicado, hijo de Felipe y Antonia; los cuales no resi
den en esta población, como tampoco sus padres, ignorándose 
en absoluto el paradero de unos y otros desde hace más de 
diez anos, se hace público por medio del presente para que les 
sirva de citación en forma y puedan presentarse á los llama
mientos que se le hagan si no estuvieran incluidos en otros 
alistamientos.

Al mismo tiempo se ruega á los Sres. Alcaldes de los pue- 
blos en que aquellos fueran vecinos los incluyan en sus alis
tamientos si ya no lo hubieren verificado, poniéndolo en co
nocimiento de esta Alcaldía en uno ú otro caso para que este 
Ayuntamiento pueda acordar lo que en justicia proceda.

Herencia (Ciudad Real) 12 de Enero de 1897.=E1 Alcalde; 
Pablo Cañadas. 19 m

Apuntam iento con stitu cion a l «le AIei*isifla<l 
«le tÉonteja.

En el alistamiento formado por este Ayuntamiento para 
el reemplazo del Ejército en el corriente año, han sido com
prendidos los mozos Martín Lleras y Gutiérrez, hijo de José y 
Braulia, que nació en el pueblo de Agüera el 27 de Diciembre 
de 1878, y Antonio Gómez y Fernández, hijo de José María y 
Lorenza, que nació en el pueblo de Gay-ngos el 4 de Julio de 
1878, é ignorándose por espacio de más diez años el punto de 
residencia de expresados mozos y el de sus pudres, se les cita 
por medio del presente á fin de que concurran á la Casa Con
sistorial de esta Merindad el día 31 del corriente, y hora de las 
diez de su manana, al acto de la rectificación del alistamien
to á exponer cuanto á su dereeho vieren convenirles; pues de 
110 hacerlo se considerarán como muertos, en analogía con lo 
dispuesto en la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley de Quin
tas, y serán excluidos del alistamiento.

Merindad de Monteja (Burgos) 11 de Enero de 1897.=E1 
Alcalde, P. O., Juan Gómez. 21—M

A yuntam iento eonstitaelona l «le A'19 tacañas. I
D. Jesús Segoviano y Román, Alcalde Presidente del ! 

limo. Ayuntamiento constitucional de la villa de Villacañas 
(Toledo).

Hago saber que en el alistamiento de mozos formado por 
esta Corporación para el reemplazo del Ejército del año ac
tual se ha incluido á Manuel Francisco de Paula Valero y 
López, hijo dê  Manuel y Rafaela, que nació en esta villa el 
día 12 de Julio de 1878, é ignorándose la residencia actual, 
tanto del mozo como de sus padres, pues hace bastantes años 
que se ausentaron de esta localidad, se le cita por medio del ¡ 
presente para que concurra á la rectificación del alistamien
to, que tendrá lugar el último domingo del presente mes á i 
las nueve de la manana, ó manifiesten sus padres si existe j 
dicho mozo y en qué pueblo ha sido alistado, para proceder 
con lo que previene la regla 4.a del art. 88 de la vigente ley 
de Reemplazos, rogando á la vez al Sr. Alcalde del punto de 
donde se hallen los padres de dicho mozo me lo comunique y 
le haga saber este edicto.

Villacañas 12 de Enero de 1897.—El Alcalde, Jesús Sego
viano.—Por mandato de S. S., el Secretario, Rufino T. Va
quero. 23—M

Alcaldía constitucional de Ayam onte.
D. Antonio Feu Casanova, Caballero de la Orden de Cris

to de Portugal, Alcalde Presidente del Ayuntamiento consti
tucional de esta ciudad.

Par el presente cito, llamo y emplazo á los mozos Juan 
Santos Fernández, hijo de Rafael y María, que nació en esta 
ciudad el̂  día 4 de Julio de 1878, sin que consten más cir
cunstancias que sus padres son gitanos ambulantes, que á los 
pocos días de nacer el citado mozo desaparecieron de esta 
ciudad, ignorándose su paradero, y á José Sosa Palma, de 
Manuel y María, portugueses, que nació el 16 de dicho mes y 
año, cuya familia se encuentra en el mismo caso que el ante
rior, para que en el término preciso de quince días compa
rezcan en esta Alcaldía, donde se encuentran alistados para 
el reemplazo del corriente año; en la inteligencia que trans
currido ese plazo sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Ayamonte 12 de Enero de 1897.=Antonio Feu. 24—M

Alcaldía eonsiitaciosta! «le Cabuéi*nig*a.
Ignorándose el paradero del mozo Antonio Moreno Ibáñez> 

natural del pueblo de Sopeña, en este término municipal, na
cido en 22 de Agosto de 1878, hijo de Antonio y de Polonia, 
é ignorado también el de éMos, se le llama, cita y emplaza 
p ra el acto del alistamiento y demás operaciones del actual 
reemplazo; advertido que de la falta de presentación se le se
guirán los consiguientes perjuicios señalados en la vigente 
ley de Reemplazos.

* Cabuérniga 11 de Enero de 1897.“ El Alcalde, Fidel Díaz.
16—M

A l c a l d í a  © o ia ^ t lte c s o n a l «I© barata  ISáaHfoara.

Ignorándose la residencia de los mozos continuados en 
el alistamiento de esta villa para el reemplazo del año actual 
Enrique Damián Alguero, hijo de Juan y de Mercedes; Joa- 

í quín Farnós Cavallé, hijo de Francisco y Francisca; Juan 
Obiol Puel, hijo de Juan y. Josefa; Juan José'. Puerta, expósito; 
Agustín Levante, expósito, y Enrique Pérez Vélez, hijo de 
Salvador y Juana, nacidos en esta población én el ano 1878, 
en cumplimiento á lo qué éstá prevenido, se les eitaqmra que

personalmente, y en su defecto sus padres ó madres, curador, 
pariente más cercano, amo ó persona de quien dependan, 
asistan al acto de rectificación del alistamiento, que tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales de esta villa, á las diez ho
ras de la mañana del día 31 del actual, á fin cíe acreditar las 
reclamaciones que les convengan, tanto respecto á su exclu
sión cuanto á la inclusión de otros y á la edad que se haya 
fijado á cada uno; pudiendo la no comparecencia pararles 
perjuicio.

Santa Bárbara 12 de Enero de 1897.=E1 Alcalde, José Bar- 
berá. 26 M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S e p ú l v e d a .

Comprendidos en el alistamiento de esta villa para el ac
tual reemplazo, como naturales de la misma, los mozos que 
á continuación se expresan, cuyo paradero. aM como el de 
sus padres ó personas que en el día les represente, se ignora, 
se les cita por el presente en cumplimiento de lo que dispone 
el art. 47 de la ley de 21 de Octubre último, para que compa
rezcan al acto de la rectificación de dicho alistamiento, que 
tendrá lugar en la Casa Consistorial el día 31 del corriente á 
las nueve de su manana.

Antonio Vázquez González, hijo de Domingo é Isabel.
Arturo Montero Jacio, hijo de Alfredo y Joaquina.
Pedro Muñoz González, hijo de Francisco y Marcelina.
Ramón Guijarro Merino, hijo de José y Petra.
Sepúlveda 11 de Enero de 1897.—Pablo de la Mata.

27—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .

ZARAGOZA
En el Juzgado de primera instancia de Mora de Rubielos 

(Teruel), se halla vacante la plaza de Médico auxiliar de la 
administración de justicia y de la de penitenciaría, que ha de 
proveerse con arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes en el Juz
gado referido, dentro del plazo de veinte días, á cantar desde 
el siguiente al de la publicación de este anunc’o en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Teruelf 
acompañando los documentos que acrediten su aptitud legal 
y profesional, según el art. 8.° del mencionado Real de
creto.

Zaragoza 28 de Diciembre de 1896.—El Secretario de go
bierno, Juan Antonio Calvo. J—8687

«Buxg’a d os i m i l i t a r e s ,

ALICANTE
D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería 

con destino á la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro 5, y Juez instructor nombrado para instruir expediente al 
recluta excedente del reemplazo de 1894, y cupo de Monforte, 
José Berenguel Dabó, por haber faltado á concentración para 
su destino á Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primera y última vez al referida 
recluta para que se presente dentro del plazo de treinta días, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , en este Juzgado militar, sito en el cuartel del Carmen 
de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en el preci
tado expediente; pues así. lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Alicante 13 de Diciembre de 1896.—Ginés Lozano.
4836—M

I). Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería 
con ^destino á la zona de reclutamiento de Alicante, núme
ro. 45, y Juez instructor nombrado para instruir expediente al 
recluta del actual reemplazo y cupo de Aspe, Antonio Soria 
Torres, por haber faltado á concentración para su destino á 
Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por primera y última vez al referida 
recluta, pnra que se presente dentro del plazo de treinta días» 
á contar-desde la publica ción del presente edicto en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , en este Juzgado militar, sito en el cuartel del 
Carmen de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en el 
precitado expediente; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día. ,

Alicante 13 de Diciembre de 1896.—Ginés Lozano.
4827—M

• ___ ,

D. Ginés Lozano Ramón, primer Teniente de Infantería 
con destino á la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45» 
y Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta excedente del reemplazo de 1893, y cupo deOrán, Juan. 
García Vidal, por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
; Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
i cito, llamo y emplazo por primera y última vez H referido 
¡ recluta, para que se presente dentro del plazo de treinta días* 
í á contar desde la publicación del presente edicto en la G acé- 
; t a  d e  M a d r id , en este Juzgado militar, sito en cuartel del 
: Carmen de esta ciudad, con el fin de prestar declaración en 
i el precitado expediente; pues así lo tengo acordado en dili- 
j  gencia de este día.
f Alicante 13 de Diciembre de 1896.=Ginés Loz no.
! 4828—M
1 BARCELONA

D. Francisco Morifíigo Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de la m sma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti- 
: no á Cuerpo el reclu ta del reempla zo del a fio 1896 Ricarda 
; López Sancho, que cubrió cupo por la sección del -nitrito dei 
; Hospital de esta capital, hijo de Juan y de Vicenta, natural 
i de Valencia, de oficio fundidor, de diez’y nueve años de edad,
.• de estado soltero, sus senas: pelo castaño, cejas ¡1 pelo, ojos 
' pardos, nariz regular, barba lampiña, boca" reguUr, color 

sano, frente despejada, aire marcial, su producción buena*
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estatura nn metro 725 milímetros, á quien de orden del Ex- ' 
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la fal
ta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justicia 
militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á. dicho Ricardo López Sancho, para que en el térmi
no do treinta días, á contar desde la publicación de este edic
to, se presente en este Juzgado, que se halla establecido en el 
cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona de Barcelona, 
número 59, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento que será declarado rebelde no compareciendo en 
el referido plazo, siguiéndole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Barcelona á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante Juez instructor, Francisco Moriñigo, 4829—M

D. Francisco Moriñigo Abella, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, 
y Juez instructor de lá misma.

No habiéndose presentado á concentración para su desti
no á Cuerpo el recluta del reemplazo de 1893 Juan Bautista 
Hernández Huguet, que cubrió cupo por el distrito de Atara
zanas de esta capital, hijo de José María y de Concepción, 
natural de Gracia, de oficio ebanista, de veintidós anos ds 
edad, estado soltero, sus señas: pelo castañ», cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, co
lor sano, frente despejada, airé marcial, su producción buena, 
estatura un metro 620 milímetros, á quien de orden del Ex
celentísimo Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la falta 
de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justi
cia militar, por el presente primero y último edicto cito, llamo 
y  emplazo á dicho Juan Bautista Hernández Huguet, para que 
^n el término de treinta días, á contar desde la publicación 
de este edicto, se presente en este Juzgado, que se halla es
tablecido en el cuartel de Roger de Lauria, oficinas de la zona 
de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento que será declarado 
rebelde no compareciendo en el referido plazo, siguiéndole los 
perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso al ya citado 
^cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ida en Barcelona á 9 de Diciembre de 1896.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Francisco.Moriñigo. 4830—M

D. Vicente del Campo López, Comandante agregado á la 
zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, y Juez instruc
tor de causas de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
del cuarto Cuerpo de Ejército.

Ignorándole el paradero del recluta Vicente Iserte_ Nebot, 
á quien se le sigue expediente por el delito de deserción, por 
la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho indi
viduo, hijo de Lorenzo y de Luisa, natural de Cortes de Are
nosa (C stellón), avecindado en San Martín _de Provensals, 
provincia de Barcelona, soltero, de veintiún anos de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, y de un 
metro 586 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en el lo
cal que ocupan las oficinas de la zona núm. 60, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el expresado plazo,'siguién
dose el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta ciudad á 
m í disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de 
este día. .

Barcelona 9 de Diciembre de 1896.=Vicente del Campo.
4831—M

D. Alfredo del Aguila Breña, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 60, 
y  Juez instructor del expediente que se sigue de orden deí 
Exemo. Sr. Comandante general de este cuarto Cuerpo de 
Ejército contra el recluta Eugenio Caballero Llach.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Euge
nio Caballero Llach, soldado de la Caja de reclutas, exce
dente del reemplazo de 1894 por la Sección primera de Gra- 
oia, natural de Gracia, provincia de Barcelona, hijo de Lo
renzo y de Concepción, avecindado en ésta, partido de las 
Afueras, Capitanía general de Cataluña, edad diez v nueve 
anos, dos meses y nueve días, estado soltero, cuyas senas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente ancha, estatura un metro 555 milímetros, para que en 
ni preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca. en este Juzgado, sito calle Aribau, núm. 40, piso prin
cipal, segunda puerta, para responder á los cargos en el ex
pediente que de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe 
de este Cuerpo de Ejército se le sigue con motivo de no ha
berse presentado á la concentración para su destino á Cuer
po; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Eugenio Caballero Llach, y en caso

le ser habido lo remitan en clase de preso, con las segur i da 
les convenientes, á las prisiones militares de esta capital y á ;
ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de :
jste día.

Dada en Barcelona á 11 de Diciembre de 1896.=Alfreao 
leí Aguila. 4832—M

D. Juan Ay ais Cros, primer Teniente del regimiento In
fantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor del expe
liente instruido contra el soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón de este regimiento, José Sala Tura, por el 
ielito de primera deserción. (

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
ienanzas y el Código de Justicia militar, por la presente re- ' 
puisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este regimien
to, José Sala Tura, natural de San Pedro de Bigas y avecin
dado en Caldas de Montbuy, Juzgado de primera instancia 
de Granollers, hijo de Sebastián y de María, de diez y nueve 
años de edad, soltero, oficio labrador, y cujyas señas son las 
que constan en su filiación, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, á mi disposición (cuartel de 
Jaime I); bajo apercibimiento que de no comparecer en el 
plazo filado será declarado rebelde.

A su Vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en su busca y captura, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día. ;

Barcelona 11 de Diciembre de 1896.=E1 Juez instructor, ; 
Juan Ay ais. 4833—M \

—   .............  — ................  í
I

D. Justo Poveda Sierra, segundo Teniente del regimiento ; 
Infantería de Manresa, núm. 18, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para la formación de 
expediente contra el soldado del citado Cuerpo José Mobán ¿ 
Cimano por la falta grave de primera deserción. j

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- i 
dado del citado regimiento José Mobán Cimano, hijo de Se
bastian y de Carmen, natural de Valencia, de diez y nueve, 
años de edad, de oficio labrador, estado soltero; estatura un [ 
metro 686 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, j 
ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color ; 
sano, frente despejada, su aire marcial, señas particulares : 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Y alenda, comparez
ca al cuartel de Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que de orden superior me hallo instruyendo contra el citado 
individuo por la falta grave de primera deserción; bajo aper
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en cía. e de preso, con las- seguridades 
convenientes, al cuartel de Jaime I de esta ciudad y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1896.=Junto Po
veda. 4834—M

D. Justo Poveda Sierra, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo para la formación de 
este expediente contra el soldado del expresado, Acisclo Bat- 
lle Moguera, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del citado regimiento Acisclo Batí le Moguero, hijo de 
José y de María, natural de Dosríus, provincia de Barcelona, 
avecindado en San Ginés de Vilas 'r, de la misma provincia, 
partido judicial de Mataró, de veinte años de edad, soltero, 
de oficio labrador, sus señas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente regul r, aire marcial, producción buena, sin se
ñas particulares, estatura un metro 585 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca al cuartel de Jaime I de esta ciudad y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden Superior y - contra el mismo me hallo 
instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en su busca, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades consiguientes, al cuartel 
de Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Barcelona á 14 de Diciembre de 1896.= Justo Po
veda. 4835—M

D. Sebastián Bujosa y Vidal, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59 
y Juez instructor de la misma.

No habiéndose presentado á concentración para ser des
tinado á Cuerpo el recluta excedente de cupo del reem
plazo del año 1893, Armando Pubill Bonet, que cubrió cupo 
por el distrito del Instituto de esta capital, hijo de Baldóme- 
ro y de María, natural de Barcelona, de oficio estudiante, de 
veintitrés años de edad, de estado soltero, sus señas: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción bue
na, estatura un metro 750 milímetros, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de este cuarto Cuerpo de 
Ejército estoy instruyendo diligencias sumariales por la fal
ta de primera deserción;

Usando del derecho que me concede el Código de Justi
cia militar, por el «presente primero y último edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho Armando Pubill Bonet, para que en el 
término de treinta días> á contar desdé la publicación de este 
edicto, se presente en ©ste Juzgado, que se halla establecido 
en el cuartel de Roger de .Lauria, oficinas de la zona de re
clutamiento de Barcelona, núm. 59, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de que será declarado re
belde no compareciendo en el referido plazo,- siguiéndosele 
los perjuicios que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tahio civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido acusada, j  
en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cita
do cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y pirra que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Barcelona á 4 de Diciembre dé 1896.=E1 Co
mandante, Juez instructor, Sebastián Bujosa.

4836—M

D. Leopoldo de Perniasy Torre Blanca, Teniente de novio 
de la Armada, y Juez instructor de la Comandancia de Mari
na de esta provincia.

Hago saber que estoy instruyendo causa contra el súbdito 
inglés William James Rankín, natural de Londonderry ( í f -  
land '),Jrijo de Guillermo y ñe Margarita Butler, de treinta 
y un años, marinero, sin domicilio fijo, de estatura alta, ce
jas y pelo rubios, ojos azules, nariz un poco levantada, frente 
y boca regalares, b rba cerrada afeitada, con bigote rubio. 
QOlOi* blanco, sin señas particulares, con instrucción, cuyo 
individuo se halla procesado por el delito de hurto y se en
contraba en libertad provisional, ignorándose actualmente 
su paradero;

Usando déla jurisdicción que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo al referido 
William James Rankín, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria en. 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia,^ se 
presente en este Juzgado á dar sus descargos; bajo apercibi
miento de que de no verificarlo se le declarará en rebeldía»

I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
I requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mihta- 
: res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

activas diligencias en busca del expresado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con laŝ  segur!- 

•; dades convenientes, á esta Comandancia de Marina á mi dis- 
\ posición.
i Dada en Barcelona á 12 de Diciembre de 1896.=Leopoído 

de Pernias.=Por mandato de 8. S-, el Secretario, Pedro F. 
Bonmatí, 4837 M

< CAÑONERO «TEMERARIO»
Habiendo consumado deserción de este buque en el día TI 

del mes próximo pasado el aprendiz maquinista Juan Acosta 
Ramos, hijo de Ginés y de María, natural de Cartagena (Mur
cia), á quien estoy procesando por dicho delito;

Usando de la jurisdicción que se tiene concedida en estos 
casos por Reales Ordenanzas, por el presente llamo, cito y em
plazo por el tercer edicto, señalándole este buque, d nde debo 
presentarse personalmente en el término de diez días, que si? 
cuentan desde esta fecha, á dar sus descargos y defensas, y  

; de no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
( -sentenciará en rebeldía sin mas llamarle ni emplazarle, 
i A bordo, cañonero Temer o,rio, Buenos Aires 20 de Noviem-
i bre de 1896.=Manuel Ruiz.=Por su mandato, Francisco La- 
\ costa. 4838—M
J CARRACA
I D. Telesforo González Cejuda, Capitán de Infantería de
; Marina, Ayudante de este Arsenal y Fiscal de la causa que 
! por desertor se instruye contra el marinero fogonero de se- 
I gunda clase Manuel Carbonell Bermejo, hijo de Bernardo j  
5 de Pascuala, natural de Murcia;
f Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á
f los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
} segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido marinero ío~
: gonero Manuel Carbonell Bermejo, para que en el término de 
: veinte días, á contar desde el de la fecha, se presente en el 
: cuartel de este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre 
; el delito de desertor, del que es acusado, y de no verificarlo 
' se le seguirá la causa y se le sentenciar ; en rebeldía.

\ Señas particulares.

? Pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz aguda, color frU
; gsieño, barba cerrada, estatura regular, 
i Carraca 12 de Diciembre de 1896.==Tclesforo González.
\ 4767—M*
j CARTAGENA
; D. Federico Blein y Llinas, Alférez de navio de la Armada 

de la dotación del acorazado Almirante Oquendo, Juez instruc
tor de la causa seguida contra el marinero fogonero de se
gunda clase Manuel Gallego' Rodríguez por el delito de pri
mera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del individuo de referencia Manuel Gallego 
Rodríguez, hijo de Diego y de Antonia, de veintiocho años 
de edad, natural de Jerez (Cádiz), pelo negro, ojos castaños,, 
barba negra y poblada, estatura alta, color moreno, nariz re
gular, tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, cuya deser
ción ha consumado hallándose el buque de su destino en el 
puerto de Barcelona, ignorándose su paradero actual.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la inserción de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en el acorazado Almirante- 
Oquendo; bajo apercibimiento de que de no comparecer será

* declarado rebelde.
Y encargo á las Autoridades de todas clases que cuando 

tengan conocimiento del paradero del individuo expresado, 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus
todia 4 dicho buque y á mi disposición.

A bordo del acorazado Almirante Oquendo, Cartagena 11 de 
Diciembre de 1896. =  El Juez instructor, Federico Blein,=  
Por mandato del Sr. Secretario, Manuel Laporta.

4766—M
CORUÑA

D. Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de recluta
miento de la Coruña, núm 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su des
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta del reemplazo 
de 1894, por el Ayuntamiento "de Cabana, Emilio MartinesMarín,

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Emilio 
Martínez Marín, hijo de Ramón’y de María, natural de Strn 
Esteban, parroquia de Casullas, Ayuntamiento de Cabana. 
Juzgado de primera instancia dé Oarballo, provincia do tm 
Coruña, de edad de veintiún años, de oficio jornalero, estad® 
soltero, su estatura un metro 600 milímetros, sus señas: peí® 
castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ningm- 
na, boca regular, color bueno, su frente espaciosa, su aírs
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del psís, sil producción regular, señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la puldicacíón en el Boletín oficial de la provincia y  en la G a 
c e t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
iplazó fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que

^A smvez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido Emilio Martínez Marín, y en caso do ser 
■habido lo conducirán en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al citado Juzgado; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día

Coruña 13 de Diciembre de 1896.=Oarlos Cachara.
4761—M.

D. Carlos Cachara Gómez Capitán de la zona ¡it recluta
miento de la Coruña núm. 3’?, y Juez instructor del expe
diente que por haber fáltalo  a la cuneen! no ion para su des
tino a Cuerpo activo se lt instruye al recluta del reemplazo 
de 1894, por el Ayuntamiento do Cabana, Josi be mudez 
Oaiisillas,

Por la presente cito, llamo y emplazo u José TLnmidiz 
Causillas natural di San Pedro, hijo de Domingo y de' M a 
nuela, parroquia de Silvarredoiula, As un hume uto de Caba
na, Juzgado de primera instancia tic Car bailo, provincia de 
la Coruña, edad yrintidÓH ailos, de otieio jornalero, estado 
soltero, estatura un intlro Tilo nulimetrub, sus senas, pelo 
negro, cuas al pelo, ojos cas! ¡ñus, uarn regular, barba nin
guna, boro regular, color bunios su i rente descubierta, su 
aire ordinario, su producción gallega, señas par aculares 
ni n gu na, para que en el pire e i so termino ele ir cintel días, ̂  a 
contar de si le la pul ilie ación en el Moftíiii ofiaal de la provincia 
y en la G ro rr o  he Madrid, compare/ea en esto Juzgado 
di mt1 rueuuu sito i n i 1 euirfil  di Santo Domingo de esta 
ciudad, si responder »u loa cargos que Tk r« multen cu el expe
diente qiic se le instruye; bajo apereibimiuito de que si no 
comparm en el p lu  o lijado sera di el .rado rebelde, parándo
le «d perjuicio «¡no haya lugar.

A su vez, «luí nombre de S. M. el Rey ¡Q. D. Gd exhorto y 
requiero i  tudas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
ría y sli ]milicia judicial, para que practiquen activas diligen
cias en bttsn  d«J referido José Reren!diz Causillas y en el 
caso di ser habido lo conduzcan en calidad d< preso y con 
las seguridades convenientes, al citado Juzgado1 pues así lo 
tengo acordado un diligencia do este día.

Coruña 13 de Diciembre de 189ti.=Carlos Cachara.
476,2—M

D. Santos Quiroga Losada, Capitán de la zona de recluta
miento de ia Coruña, núm. 32, y Juez instructor' de causas 
militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Arte!jo,_Ayuntamien
to del mismo nombre, provincia de la Corana, Francisco 
Regó Torres, recluta de esta zona, excedente de cupo del 
reemplazo de 1893, de oficio jornalero, estatura un metro 612 
milímetros; sus señas: pelo castaño, cejas al pelo,, ojos ídem, 
nariz regular, color pálido, frente regular, senas particu- 

■ lares ninguna, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán ge
neral de "Galicia instruyo expediente por falta grave de pri
mera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Ju sticia  m ilitar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G aceta  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en el 
cuartel de Santo Domingo de esta plaza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S.M . el Rey ÍQ. D. G.L exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía juclici.il, pura que practiquen acti
vas diligencias en busca del rO r íd o n  c lu h , y crou ger habi
do lo remítan en calidad de preso, con las xguriilade ’ conve
nientes, a este Juzgado, sito tu el cmirfccl antes rutarlo, y á 
mi disposición; pues asi lo tengo acordadu tu diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga ln debida publi
cidad, insértese en la G a c e t i  de M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Coruña 13 de Diciembre de 1896.—Santos Quiroga.—Por 
su mandato, el sargento Secretario, Agustín Otero.

** 4763—M .

D. Carlos Cachara y Gómez, Capitán de la zona recluta- 
miento de la Coruña, núm. 32, y Juez instructor del expedien
te que por haber faltado á la concentración para su destino 
á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de cupo 
del reemplazo de 1893, por el Ayuntamiento de Coristanco, 
Manuel Taibo García,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Taibo 
García, hijo de Manuel y de Rosa, natural de Verdes, parro
quia de Verdes, partido judicial de Carballo, provincia de la 
Coruña, de veintidós años, su estatura un metro 586 m ilí
metros, de oficio labrador, estado soltero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba ninguna, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire natural, señas particu
lares una cicatriz en la mejilla izquierda, para que en el pre
ciso término de treinta días, á contar desde la publicación 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a ce ta  de Ma
d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que se instruye; 
bajo apercibimiento de que si no compareciese en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles corno m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Manuel Taibo García, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al citado Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Coruna 14 de Diciembre de 1898.=Carlos Cachara.
4764—M

I). Carlos Cachara Gómez, Capitán de la zona de reclu ta- 
ta.miento de la Coruna, núm. 32, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á la concentración para su deis- 
tino á Cuerpo activo se le instruye al recluta excedente de

cupo del reemplazo de 1893, y por el Ayuntamiento de Coris
tanco, José Nieto Castro.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Nieto 
Castro, hijo de Crescencio y de Josefa, natural de Erbendo, 
parroquia de ídem, partido judicial de Cardal lo, provincia de 
la Coruña, edad veintidós años, estatura un metro 690 m ilí
metros, oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos ídem, nariz regular, barba saliente, boca regular, 
color moreno, frente estrecha, aire marcial, señas particula
res ninguna para que el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado 
dt instrucción, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta 
ciudad, á responder á los cargos que le resulten en el expe- 
dienti que si le instruye; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas lns Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado recluta José Nieto Castro, y en caso 
de ser habido lo conducirán preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Coruña 14 de Diciembre de 1 8 9 6 .= Carlos Cachara.
4765—M

GERONA

D, Miguel León Blanco, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta del cupo de Ultramar del re 
emplazo de 1896, Juan José Torró, por falta de presentación el 
día 15 de Octubre del corriente año, día señalado pora la 
concentración.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á Ju an  José Torró/natural de E molas, provincia de Gerona, 
hijo de Lorenzo y de Catalina, avecindado en Bañólas, parti
do de Gerona, Capitanía general de Cataluña, de edad de 
d ez y ocho años, dos meses y tres días, de oficio carpintero, 
de estado soltero, de estatura un metro 640 milímetros, cuyas 
señas son las siguientes: pelo castaño cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem, barba ídem, color regular, frente 
ídem, aire marcial, producción buena, no sabe leer ni escri- 

.b ir, para que en el preciso término de treinta días, contados 
" desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a 

c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel de Santo Domingo 
de esta ciudad de Gerona, á mi disposición, para responder á 
los cargos que contra él resultan en el expediente de referen
cia; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á las Auto
ridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
Ju an  José Torró, y en caso de ser habido lo rem itan en ca
lidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho 
cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 6 dé Diciembre de 1898.= E 1  segundo 
Teniente, Juez instructor, Miguel León. 4839—M

D. Ju an  Cardoner Riera, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, número 53, y Juez instructor nom
brado para la formación del expediente que se sigue al reclu
ta del cupo de Ultramar José Moner Oller.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Moner Oller, recluta del reemplazo de 1896, hijo de Miguel y 
de Rosa, natural de Amer, partido de Gerona, provincia de 
ídem, de diez y nueve años de edad, de oficio labrador, estado 
soltero, cuyas señas personales son los siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca 
ídem, color sano, frente regular, aire bueno, producción 
ídem, sin ninguna seña particular, y de un metro 576 m ilí
metros de estatura, para que en el preciso término de tre in 
ta días, contados desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el plazo 
fijado en el cuartel de Santo Domingo, local que ocupa el re
gimiento Infantería de Guipúzcoa, núm, 53, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña me hallo instruyen
do; bajo apercibimiento de que sí no comparece será decla^ 
rado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.

A la vez, y por la de S. M. el Rey (Q. D. Gf.)? y en su nom
bre la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido José 
Moner Oller, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso, 
y con las seguridades convenientes, al cuartel antes citado y 
á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en d ligencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Gerona á 7 de Diciembre de 1896.=E1 Teniente, 
Juez instructor, Ju an  Cardoner 4840—M

D. Enrique Alemán Cabrera, Comandante agregado á la 
zona de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del expediente 
instruido contra el recluta Ju an  Pagés Forch por su falta de 
presentación á la concentración, ordenada para el día 1.° de 
Septiembre último para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta' del reemplazo de 1894 Ju an  Pagés Forcíi, natural 
de E s p o lié , provincia de Gerona, de veintiún años de edad, 
de estado soltero, oficio ultram arinos, estatura un metro 590 
milímetros, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba nacien
te, boca regular, color sano, frente despejada, aíre m arcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, para que en el 
preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en las oficinas de la zona 
de Gerona, núm. 24, sitas en el cuartel de San Martín de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en el ex 
pediente que de orden del Excm o. S r. Comandante en Jefe 
me hallo instruyendo; bajo apercibimiento de que sin o  com
parece dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y por S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Auto
ridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido

Ju an  Pagés Fordro y en caso déiserUmbícTo le remitan en c la 
se de preso á la zona de reclutamiento rl des citada, y á m i 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 8 de Diciembre <. le  1896.=Enrique 
Alemán. 4841—M

D. Enrique Alemán; Cabrera; Comandan!do agregado á la  
zona de Gerona, núm. 24 y Juez instructor;-del expediente 
instruido contra el recluta José Cals-AubacíUppr su falta de 
presentación á la concentración ordenada para el día 1.° de 
¡Septiembre último para su destino á Cuerpo,,.

Por la presente y única requisitoria cito, Mamo y advier
to al recluta del reemplazo de 1894 Jcsé  Cal3- Aub rodi,. natu
ral de Vilovi, provincia de Gerona, de; veintiún añ ss ele edad, 
estado soltero, oficio cortante, estatura un metro 6 46 milíme
tros, y cuyas señas personales.son lamsiguientes: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba ilienq boca 
ídem, color sano, frente espaciosa, aire bueno, producción 
ídem, señas particulares ninguna, para que en el preciso tér
mino de trenta días, á contar desde la publicación,de esta re
quisitoria en el Boletín oficial' de esta provincia y  G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en las oficinas- de la zona dé Gerona, 
número 24, sitas en el cuartel de SamM artin de esta capital, 
para responder á  los cargos, que le resultan en el expediente 
que de orden del Excmo. Sm Comandante en Jeté mu hallo 
instruyendo; bajo apercibimiento de- que si no comparece 
dentro del plazo citado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.,

A la vez, y por S. M. el Rey (Q. B.. GU, y en .m nombre el. 
de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas, las Autori
dades, tanto civiles como m ilitares y de policía Judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido José* 
Cals Aubach, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de- 
preso á la zona de reclutamiento antes citada, y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de? este día.

Dada en Gerona á 8 de Diciembre de 1896.,—Enrique Ale
mán. 4842—M

D. Pedro Cor sellas Goza, Capitán del regimiento Infante- 
aía de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expro 
diente seguido contra el recluta excedente, de cupo del reem
plazo de 1893, Pedro Berta Porgas, por la  falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Pedro Berta Forgas, hijo de José y de María,, natu
ral de Rosas, avecindado en la misma,, partido de Figueras, 
provincia de Gerona, de veintidós años,, seis meses y veinti
siete días de edad; con un metro 719 milímetros de estatura» 
soltero, de oficio carpintero, y cuyas, señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba saliente, boca regular, color sano, frente despeja
da, aire m arcial, producción buena, seña particular ningu
na, para que en el preciso término de treinta días, contados, 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  deí 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el lo
cal que ocupan las oficinas del mismo regimiento, sito en el 
cuartel de San Martín, de esta ciudad de Gerona, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que contra él resulten 
en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), y en el de 
la Reina Regente, exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y de policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca del referido Pe
dro Berta Forgas, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de preso, y con las seguridades, convenientes, al local 
que ocupan las oficinas del indicado jegimiento^ y á mi dis
posición: pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Diciembre ds 1896,^Peclro Cor- 
sellas. 4843—M

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del regimiento Infante
ría de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1893, Jaim e P incallas Mayol, por la falta de concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo, y emplaza 
al recluta Jaim e Pincallas Mayol, hijo de F é lix  y de María» 
natural de Llausá, partido de Figuerajs, provincia de Gerona», 
de veintidós años, cuatro meses y veinte de días de edad, de 
oficio bracero, estado soltero, con un metro 773 milímetros 
de estatura, y cuyas señas persanales son las siguientes: pela 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lam pi
ña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, 
producción buena, señas particulares, tiene una calvicie al 
costado derecho de la cabeza de unos 10? centímetros, para 
que en el preciso término de treinta día,% contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la .Ga c e t a  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia* eompareiea en el local que ocu
pan las oficinas del indicada regimiento, sito, en el cuartel 
de San Martín de esta ciudad de Gerona, y á, mi disposición; 
para responder á los cargos, que contra él resultan en el ex
pediente de referencia; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el plazo señalado será declarada rebelde, parándo
le el perjuicio á que laaya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Fas Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía jud icial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Jaim e Pincallas Mayol, y en 
caso de ser habido lo conduzcan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al local que ocupan las oficinas 
del regim iento Infantería de Rosellón, núm. 80, sito en el 
cuartel de San Martín de esta ciudad de Gerona y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Da da en Gerona á 9 de Diciembre de 1896.—Pedro Coxv 
sella*s. 4844—M

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del regimiento Infante
ría de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expe-., 
diente seguido al recluta excedente de cupo del reemplazo 
de 1893 Jaim e Mach Maeh, por la falta de concentración para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Jaim e Mach Mach, hijo de Martín y de Fran cisca , 
natural de Agullana, avecindado en Cassá de la Selva, pro
vincia de Gerona, de veintiún años, once meses y cinco días 
de edad, con un metro 604 milímetros de estatura, de oficio 
panadero, estado soltero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas pobladas, ojos negros, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, 
aire m arcial, producción buena, señas particulares ninguna,



Gaceta de Madrid.-  Núm. 15 15 Enero 1897 219
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de le, provincia, comparezca en el local 
que ocupan las oficinas del indicado regimiento, sito en el 
-'Cuartel de San Martin de esta ciudad de Gerona y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente de referencias bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, en el plazo señalado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
•requiero á ficdas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Jaime Mach Mach y en caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso, y con las segurida
des convenientes, en el local que ocupan las oficinas del re
gimiento Infantería de Rosellón, núm. 80, reserva, sito en el 
cuartel de San Martín, de esta ciudad, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Diciembre de 1896.=Pedro Cor- 
sellas. 4845—M

D. Pedro Corsellas Goza, Capitán del. regimiento Infante
ría de Rosellón, núm. 80, reserva, Juez instructor del expe
diente seguido contra el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1893, Juan Lloverás Frígola, por la falta de presen
tación para su destino á Cuerpo de la Península.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
al recluta Juan Lloverás Frígola, hijo de José y de Mercedes, 
natural de Cassá de la Selva, avecindado en la misma, parti
do de Gerona, provincia de ídem, de veintidós años y veinti
siete días de edad, con un metro 740 milímetros de estatura, 
de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas señas persona
les son las siguientes: pelo negro, cejas idem, ojos rubios, 
nariz gruesa, barba ídem, boca ídem, color moreno, frente 
regular, aire pesado, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en el local que ocupan las oficinas del indicado regimiento, 
sito en el cuartel de San Martín, de esta ciudad de Gerona y 
á mi disposicl n, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente de referencia; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica en el plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía ju 
dicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido Juan Lloverás Frígola, y en caso de ser habido lo 
conduzcan en clase de preso, y con las seguridades conve
nientes, al local que ocupan las oficinas de este regimien
to y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Gerona á 9 de Diciembre de 1896.=Pedro Cor- 
sellfts-    4846 -M

D. Manuel Pérez Valdés, Capitán, Juez instructor de cau
sas del segundo batallón del regimiento Infantería de Gui
púzcoa, núm. 53.

Habiéndose ausentado del pueblo de Masarach, donde se 
encontraba residiendo el recluta para Ultramar Juan Cánta
lo Orfensi, hijo de Juan y de María, natural de Masarach, 
partido judicial de Higueras, provincia de Gerona, de diez y 
nueve años de edad, de oficio herrero, de estatura un metro 
570 milímetros, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba naciente, color 
trigueño, frente regular, senas particulares ninguna, á quien 
de orden del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de eúa región 
me hallo formando expediente por la falta grave de primera 
deserción;

Usándome las prescripciones que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente primero y único edicto 
llamo, cito y emplazo al citado recluta Juan Santaló Orfensi, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha 
en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
-se presente en el cuartel de Infantería de Santo Domingo, en 
Gerona, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciere en el refe
rido plazo, siguiéndole el perjuicio á sus efectos.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 

yy activen cuantas diligencias crean oportunas para la busca 
y  captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso al referido cuartel de Santo Do
mingo y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Gerona 9 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Manuel Pérez. 4§47_ M

SAN SEBASTIÁN
D. Lope Recio Martínez, Comandante de Infantería agre

gado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, núm. 19, 
Juez instructor de causas militares.

Habiendo faltado á concentración para su destino á filas, 
ordenada por Real orden de 5 de Octubre prójim o pasado, el 
recluta por el cupo de Ultramar, reemplazo 1896, José Ugalde 
Zugasti, hijo de Ignacio y Josefa, natural de Hernani, ave
c in a d o  en ídem, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve 
años de edad., estatura 1.675 milímetros, labrador, soltero, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos pardos nariz regular, baroa na
da, boca regular, color sano, frente espaciosa, producción 
buena;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar., por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
a dicho recluta, para que en el término de treinta diús, á con
tar desde la fecha -de su publicación, se presente en la zona 
de reclutamiento de esta capital, á fin de que sean oídos sus 
desc rg’os; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el .perjuicio 
¿que haya lugar, ^ J

A la vez, en nombre de R  M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
aetávas’ diligencias en busca del citado recluta, y caso de ser 
habido lo  conduzcan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á la indicada zona y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Guipúzcoa.

San Sebastián 6 de Diciembre de 1896.—El Contúndante, 
Lope Recio,—Por su mandato, el cabo Secretario, Joaquín 
Macaraga. 4733—

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, núme
ro 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden del 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en averi
guación del paradero del recluta desertor Miguel Pul ana Ex
pósito. J

Por la presente requisitoria llamo, cito v emplazo al men
cionado M iguel Pujana Expósito, recluta por el alistamiento 
de Olavenia, núm. 743 del sorteo y reemplazo de 1896, natu
ral de Amezqueta, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de 
María, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio estu
diante, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, co
lor bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, y 
de un metro m6 milímetros de estatura, para que en el pre- 
ciso termino de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado 
sera declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.  ̂  ̂ J

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas Jas Autoridades, tanto civiles como milita
res, y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Miguel Pujana Expósito, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona, y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

 ̂ Dada en San Sebastián á 8 de Diciembre de 1896.=Anto
nio Rodríguez. 4735_

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado a la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmm Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Angel Luis 
Dorronsoro.

# Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Angel Luis Dorronsoro, recluta por el alistamiento 
de Pasages, núm. 529 del sorteo y reemplazo de 1896, natural 
de San Ciprián, provincia de Guipúzcoa, hijo de Francisco y 
y de Manuela, soltero, de diez y nueve años de edad, de oficio 
dependiente, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz abultada, barba naciente, boca 
regular, color moreno, frente espaciosa, aire bueno, produc
ción buena, y de un metro 640 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca én el local 
de esta zona de reclutamiento calle de Echaide, núm. 6, prin
cipal, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de pol cía judicial, para que practiquen activas diligen
cias enbusca del referido recluta Angel Luis Dorronsoro, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Diciembre de 1896.=Anto- 
nio Rodríguez. 4736—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Garmen- 
dia Berridi.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Garmendia Berridi, recluta por el alistamiento 
de Pasages, núm. 194 del sorteo y reemplazo de 1896, natural 
de Lezo, provincia de Guipúzcoa, hijo de José y de Josefa 
Cruz, soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio labra
dor, cuyas senas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz pequeña, barba ninguna, boca pequeña, co
lor sano, frente pequeña, aire marcial, producción buena, y 
de un metro 595 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de 
reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el 
indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Garmendia Berridi, 
y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la ci
tada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Diciembre de 1896.=Anto
nio Rodríguez. 4737—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región, en 
averiguación del paradero del recluta desertor Ildefonso Iri- 
goyen Otazo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Ildefonso Irigoyen Otazo, recluta por el alistamiento 
de Pasages, núm. 655, del sorteo y reemplazo de 1896, natu
ral de Pasages, provincia de Guipúzcoa, hijo de Fernando y  
de Elena, soltero, de veinte años de edad, de oficio carpinte
ro  ̂ cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y de 
un metro 690 milímetros de estatura, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el local de esta zona de re
clutamiento, calle de Echaide, núm. 6. principal, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en el in
dicado expediente; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado ser; declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya logar.

A su vez, en jmmbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Ildefonso Irigoyen Ota
zo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la 
citada zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Diciembre de 1896.=Anto- 
nio Rodríguez. 4738—M

D. Antonio Rodríguez León, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero  ̂19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Goiburu 
Ormazábal.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Goiburu y Ormazábal, recluta por el alista
miento de Segura, num. 879 del sorteo y reemplazo de 1896, 
natural de Segura, provincia de Guipúzcoa, hijo de Maximi
no y de Hermenegikla, soltero, de diez y ocho años, de oficio 
labrador, cuyas senas senas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color bueno, 1 rente alegre, aire marcial, producción bue
na, y de un metro 690 milímetros de estatura" para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia 
v en la G a c e t a  DB' M a d r id , comparezca, en el local de esta 
zona de reclutamiento, calle de Echaide, núm. 6, principal, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.\ exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido recluta José Goiburu Ormazáb 1, v en 
caso de ser hab d) lo remitan en clase de preso á la citada 
zona v á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 8 de Diciembre de 1896. =  Anto
nio Rodríguez. 4739 __m

SANTANDER
D. Ventura Alvaredo Calvo, segundo Teniente del Depósi

to de Embarques para Ultramar en Santander, Juez instruc
tor nombrado por la Superioridad para la formación del ex
pediente contra el soldado expectante á embarque para Cuba, 
Juan Lersundi Aranzadí, por el delito ale segunda deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Juan Lersundi Aranzadí, para que"en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos 
sus descargos q bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de su Autoridad, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las’ seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de 
las provincias de Santander y Guipúzcoa.

Señas del soldado Juan Lersundi Aranzadí.

Es hijo de Manuel y de Agustina, natural de Azcoitia, 
avecindado en San Sebastián, Juzgado de primera instancia 
del mismo, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años 
y diez meses de edad, de oficio del comercio, estado soltero, 
estatura un metro 617 milímetros, señas: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire bueno y producción re
gular, sabe leer y escribir, señas particulares ninguna.

Dada en Santander á 10 de Diciembre de 1896 =Veatura 
Alvaredo Calvo. 4740—M

v SANTIAGO
D. Domingo Yarela Vázquez, Capitán del regimiento In

fantería de Compostela. núm. 91, reserva, y Juez instructor de 
causas militares en esta plaza en el mismo.

Habiéndose ausentado de la parroquia de Cardeiro, pueblo 
de su legal residencia, el recluta excedente de cupo del reem
plazo de 1894, Ramón Do Porto Ramos, hijo de Fernando y 
María, natural de Boimorto, Ayuntamiento del mismo nom
bre, Juzgado de primera instancia de Arzúa provincia de la 
Coruña, de veintidós años de edad, su estado soltero, su es
tatura un metro 590 milímetros, sin más señas en su filia
ción, á quien de orden superior instruyo expediente por ha
ber faltado á la concentración para su destino á filas, decre
tada por Real orden de 29 de Agosto último;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo al referido recluta, para que en el plazo de treinta 
días, contados desde la fecha en que teng 1 lugar este lla
mamiento, se presente en esta ciudad, calle de San Miguel, 
número 5, 2.°, donde se halla establecido este Juzgado mili
tar, para que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del mencionado 
recluta, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgadu, con 
las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia.

Santiago 9 de Diciembre de 1896.=E1 Capitán, Juez ins
tructor, Domingo Yarela. =P or su mandato, el sargento Se
cretario. • 4742—M

VALLADOLID

D. Luis Rodríguez Caula, Teniente Ayudante del regi
miento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente de falta grave de primera deserción 
cometida por el soldado del expresado regimiento Domingo 
Aguiar Diéguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Domingo Aguiar Diéguez, natural de Retorta, término
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m un ic ipa l  de L ara ,  pa rt ido  jud ic ia l  de Verín, prov incia  de 
Orense, hijo de José y de Pascua,  de ve in t icua tro  anos de 
edad, y de oficio lab rador ;  fue declarado soldado en 12 de Di
ciembre de 1891, tuvo en trad a  en Caja en igua l  fecha, su  es
t a t u r a  cu ando  íué declarado soldado u n  m etro 510 m il ím e
tros, p a ra  que en el preciso térm ino de t r e in ta  días,  contados 
desde que esta requis i to r ia  se publique en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en el cuar te l  de la Merced que ocupa su  re
g im ien to  en esta plaza, y á mi disposición, p a ra  responder á 
los cargos que le resu l tan  en dicho expediente; bajo ap erc ib i
m ien to  que si no comparece en el plazo fijado será d ec la 
rad o  rebelde, parándole el perjuicio á que h a y a  lu g a r .  .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requie ro  á todas las Autoridades,  ta n to  civiles como m i l i ta 
res y de policía, judicial,  p a ra  que p rac t iq u en  ac t ivas  dili
gencias  en busca del referido soldado Domingo A g u ia r  Dié- 
guez, y en caso de ser habido lo re m i ta n  en ca lidad  de preso, 
con las seguridades convenientes, al y a  m encionado  cu ar te l  
de la Merced en esta ciudad; pues así lo tengo  acordado en dil igencia  de este día.

Valladolid 9 de Dic iem bre de 1 8 9 6 .= L u is  Rodríguez Caula.
4713—M

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  I n s ta n c ia .
ALBA DE TORMES

D. Ale jandro  Gutiérrez Barrio , Juez de ins trucc ión  de Alba de Tormes.
Por el presente se hace saber que el día 2 d t l  próxim o mes 

de Febrero, a las once de su m añana ,  t n 1 i sala au d ienc ia  de 
este Juzgado, ten drá  lugi 'r  la venta en publica subas ta  de la 
casa  qim á co n t inuac ión  se d escr ibe ,  \ con la rebaja  del 25 
por  100 do su tasación,  em barga da al procesado M ariano Ma
teos Terrones, y  tíhm di \ Idea seca di l iba ,  p ra  con su  im 
porto  sa tA fac tr  las costas a que lia subí condenado con m o
tivo  de la causa que le Mguió a i  el pasado año de 1895 por 
el delito de lesiones.

Se hace d matar que no existen mas t í tu lo s  de propiedad 
de la casa em bargada qu r  una in form ación posesoria p ra c t i 
cada de MÍieiu mi el Jm gado m un ic ipa l  de Aldeaseca de Alba, 
y  quu ser i de cuenta dud rem atan te  verificar la  in scr ipción  
om itida andi s del silnrgnmicnbi de la e sc r i tu ra  de ven ta  y la 
di síit¡-Jíiirer el pago ilid impuesto a nom bre del ejecutado, 
demiuit iiniiiiiv1 su importe del precio que dejen de satisfacer: 

Tambi n a  lunes1 d i n d a r  que de la cert ificación expedida 
por el Sr R egis trador de Ja propiedad de este part ido ,  no 
aparece qm xAn» ]¡i rusa em bargada ex ista  ca rga  n i  g ra v a 
m e n  algiiiu», i]ue no se a d m i t i rán  pos tu ras  que no cu b ra n  las  
dM-. t o re i t  11 -! partes del avalúo y podrá  hacerse de ceder el 
remate a un tercero; que p a ra  to m a r  pa r te  en la subas ta  de
ber.m 1 m s licita dore*-, co nsig nar  p rev iam en te  en la  m esa del 
Ju /g íidu  ú i n d  i s tablec im ien to  destine do al efecto u n a  can 
t ida d  igual al 10 por 100 e Activo del va lor  por que sale á se
gun da  subasta  la m encion ada  casa, así como ex h ib ir  su  cé
dula personal,  sin cuyos requ is i tos  no se rán  adm it idos .

V p a ra  su pub licac ión  en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el presente .
Dado en Alba de Tormes á 10 de Enero de 1897.—A le jan

dro G u tié r rez .—Por su m an dad o ,  E d uardo  Alvarez.
Finca objeto de la subasta.

U n a  casa en el casccmle este pueblo (Aldeaseca de Alba), 3 
su calle del Socorro, seña lada  con el n úm . 8 , moderno, c o m 
puesta  de las hab itac iones  de p la n ta  baja, á saber: porta l  
horno , cuerpo de casa, cocina, cu ar to ,  cu adra ,  sala  y  despen
sa, que l inda  por el Este ó frente con calle de su s ituación . 
Sur  ó ’zquíerda con casa de M anuel M artín , Oeste ó re sp a l
do con calle de las Batallas,  y Norte ó derecha con casa de 
Poli carpo Santos. Ida sido ta sa d a  en 1245 pesetas.

J —108
ALCÁNTARA

 ̂ D. Jac in to  Burgos Munses, Juez m u n ic ip a l  de esta villa , 
é in te r ino  de ins t rucc ió n  de la m ism a y su partido .

Por el presente se en carga  á todas las Autoridades y ag en 
tes de policía judic ia l  de la Nación procedan á la busca y 
detención de las personas^ en cuyo poder se encuen tren  las 
a lh a jas  que á co n tinuac ión  re expresarán, si no justif ican su 
leg í t im a  adquisición , poniendo u n a s  y o tras  á disposición de 
este Juzgado, cuyas a lh a ja s  fueron robadas en la noche del 
día 21 del corriente de la e rm ita  l lam ada  del Hum illadero ,  ex t ra m u ro s  de la vil la de Ceclavín.

Dado en A lc á n ta ra  á 26 de Diciembre de 1896 .=  Jacin to  B u rg o s .= E 1  Escribano, Vicente Solano Infante .
Nota de las alhajas robadas.

L 11 rosario de azabaches negros, con un  crucifijo pequeño de p la ta .  ” 1 1
U na d iadem a de la Virgen, de p la ta .
U na lám p ara  pequeña de p la ta  M eneses. J —8628

ALC IR A
D. C ons tan tino  Ballestee Cítirana, Juez de in s t ru cc ió n  de este part ido .
Por la presente requ is i to r ia  se c ita ,  l lam a  y em plaza  al 

procesado Anton io  Martínez, n a tu ra l  de A lm an sa ,  de v e in t i 
cu a tro  anos, soltero, e s ta tu ra  al ta ,  m oreno, delgado, u sa  b i 
gote; viste p a n ta ló n  claro de pana ,  b lusa  y ch aq u e ta  negra ,  
es ta  de lana, sombrero y a lp a rg a tas  de cá ñ am o  cerradas ,  
c u j a s  demás c ircu ns ta nc ia s  y  ac tu a l  paradero  se ign o ran ,  á 
fin de que den ero del té rm ino  de nueve días comparezca en 
este Ju zgado  al objeto de responder de los cargos que le resu l
ta n  en la  cansa  que co n tra  el m ism o y otro se sigue sobre robo pie aves dom esticas, dinero y efectos sus tra ídos  de varios  
domicilios en las lechas del 13 al 18 del ac tual;  bajo aperci
bí «liento que de 110  ̂p resentarse será declarado rebelde, p a 
rándole el perju ic io  a que hubiere l u g a r  con arreglo  á la ley.

Ai propio tiem po ruego y encargo á las A u tor idades  ele 
«oda- claves, que por los ag en tes  de la polic ía  jud ic ia l  se 
proceda a la busca  y c a p tu ra  del m encionado  A n ton io  M ar t í 
nez, y a la busca y ocupación de u n a  cam isa  de color p a ra  

’ Una n de n iño  ‘U ra J as azules y blancas, dos s á -  Danas, unas  enaguas, u n  pañuelo  de bolsillo blanco, otro de
f0na camisa eje mujer,  unos  calzoncillos blancos y  once 

HAlÁÁ afn ,f^n °rai Ás? .sen .as de ellos, y si fuesen ha llados  pórpUPü'i " Á \  td indicado sujeto se r e m i t i r á n  á las c a r c a  es de este partido á mi disposición.
R a  m  a l  Cn o m  4 24 de S i e m b r e  de 18 9 6 .= C o n s tan t in o  B a l le s ta  . = P o r  su m andado, Tomás Tirado.

J —8664
ALICANTE

cst«^nA ido ^C° (UÍ * ' ^ 8^esiTia, Juez de in s t ru cc ió n  de 
A los de igua l  clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la

G u a rd ia  civil y demás agentes de polic ía jud ic ia l  de la  N a 
ción hago  saber que en este Juzgado y  por ac tuac ió n  del que 
refrenda se sigue sum ario  por el delito de h u r to  á la  Compa - 
n ía  de ferrocarriles  de M adrid á Zaragoza y Alicante , cuyo 
hecho tuvo lu g a r  en la noche del 13 del ac tual ,  consisten te  
en dos cadenas, de unos 5 m etros  de long itud ,  u n a  de h ie rro  
y  la  o tra  de alambre, de tres  y dos kilos respectivam ente de 
peso, las cuales se h a l laban  en el paso á nivel del kilóm etro  
447/651 m., l lam ado de los Hueseas,  té rm in o  m u n ic ip a l  de 
San  Vicente, de donde fueron sustra ídos .

En dicho sum ario  he acordado expedir el presente edicto, 
que se pub licará  en el Boletín oficial de esta p rov in c ia  y  G a 
c e t a  d e  M a d r i d , rogando  á las expresadas  A u tor idades  y  
agentes se proceda á la busca  de las dos cadenas  m en c ion a 
das y la detención de las personas  en cuyo poder se ha llen ,  s i  
no jus tif ican cu m plidam ente  su  adquis ic ión .

Dado en A lican te  á 24 de Diciembre de 1896.=Federico  de 
Castro L e d e sm a .= D e  su  orden, Rodolfo Izquierdo.

J —8665
ALMODOVAR DEL CAMPO

D. M artín  A n drés  Castillo y M artín ,  Juez in te r in o  de in s t rucc ió n  de este partido .
Por la presente se c i ta  y l lam a  á B ernardo  F resneda M a

drid , de t r e in ta  y nueve años de edad, soltero, minero , n a t u 
ra l  de ü g í j a r  (Granada), vecino de Cabezarados, p a ra  que 
dentro  del té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde que esta  re 
q u is i to r ia  aparezca inser ta  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , se p re 
sente an te  este Ju zgado  con el fin de hacerle  u n  em plaza
mien to  en la causa  que se le s igue sobre juegos prohibidos; 
con apercib im iento  de que si no lo verifica será  declarado r e belde, parándole  el perju ic io  que h a y a  lu g a r .

Al propio t iempo encargo á todas  las A utor idades,  tan to  
civiles como m il i ta res  y agentes  de la polic ía  jud ic ia l ,  proce
d an  á la  busca y c a p tu ra  de dicho sujeto, y  caso de ser h a b i
do lo p o n gan  á disposición de este Juzgado ,  con las seg u r idades convenientes.

Dada en Alm odóvar del Campo á 26 de Diciembre de 18 9 6 .=  
M ar t ín  A ndrés  C a s t i l lo .= P o r  su m andad o ,  Indalecio  Gil

J —8627
A V IL A

D. Carlos Grande y  Cortés, Juez in s t ru c to r  de este p a r t i do de Avila.
Por la presente requ is i to r ia ,  y  en nom bre de 8 . M. el Rey 

D. Alfonso XIII, y por su  m enor  edad en el de su  A u g u s ta  
Madre la R e in a  Regente del Reino (Q. D. G.), se cita ,  l lam a y  
em plaza á D. Eugen io  Izquierdo Mateos, hijo de D. J u l i á n  y  
Dona Concepción, casado con Doña M aría  Rodríguez, n a t u 
r a ^  de F u en te  Espino, vecino de esta c iudad, com ercian te ,  de 
t r e in ta  y tres  anos, con in s trucc ión ,  p a ra  que comparezca en 
la  sala  au d ienc ia  de este Juzgado, s i ta  en el edificio de la  c á r 
cel pública,  en el té rm in o  de diez días, á co n ta r  desde el s i 
g u ien te  al en que ten g a  lu g a r  la  inserc ión  de esta requ is i to 
r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta p ro v in 
cia, con objeto de hacerle  u n a  notificación; apercibido que de 
no comparecer se procederá co n tra  él á. lo que h a y a  lug a r ;  
pues así lo he acordado en expediente  de ejecución de s en ten 
cia procedente de la cau sa  seguida  co n tra  el D. E ugen io  Iz 
quierdo, por el delito de m alversación  de caudales  p ú blicos.

D ada en Avila á 26 de Diciembre de 1896.=Oarlos  G rande 
y C o r té s .= P o r  su m andad o ,  L. Pérez. j _ g 6 2 9

BADAJOZ
D. hranc isco  de P au la  M ifsut y  Macón, Juez  in s t ru c to r  

de es ta  c iudad  y su  partido .
Por el presente se cita, l lam a y em plaza al penado por el 

delito de contraban do  A ure liano  F erna n do  B runo  R am írez y 
R am írez ,  conocido por L aureano ,  hijo de F ranc isco  y  de Ma
ría  A n ton ia ,  n a tu ra l  y vecino de Monasterio , de cu a re n ta  y 
dos anos de edad, casado, jornale ro  y  s in  ins trucción ,  p a ra  
que en el te rm ino  de qu ince días, á co n ta r  desde la inserc ión  
del presente  en el Boletín oflsial de es ta  prov incia  y  G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzg ad o  á fin de que cu m p la  
la condena que le h a  sido im pu es ta ;  aperciéndosele en otro 
caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el perjuic io á que h u biere luga r .

A la vez ruego y encargo á to d a s  las A u to r idades  é in d i 
viduos de la  policía jud ic ia l  p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y 
conducción á este Juzgado  de repetido penado.

Dado en Badajoz á 28 de Dic iembre de 189 6 .= F ranc isc o  de 
P a u la  Mifsut y Macón. = P o r  m a n d ad o  de S. S., L icenciado 
E n r iq u e  Moreno. J — 8666

BARCELONA—ATARA ZA NAS
 ̂ D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de in s t ru c c ió n  del dist r i to  de A ta ra zan as .
Por la  presente re q u is i to r ia  se ci ta  y  l lam a  á u n  sujeto 

apodado Trinché, de unos  diez y  ocho años de edad, de color 
moreno, bajo de es ta tu ra ,  y  que viste blusa,  cuyos nom bres y 
c i rcu n s tan c ia s  personales se ig n o ran ,  p a ra  que dentro de diez 
días  se presente an te  este Juzgado ,  al objeto de ser in dagad o  
en causa  sobre sustracción ;  apercibido caso co n tra r io  á ser declarado rebelde.

^Al propio tiempo ruego y encargo á las A u tor idades  y  po
lic ía  judic ial ,  procedan á la c a p tu ra  del expresado sujeto, y 
conseguida ,  lo p on gan  á m i  disposición.

Piada en Barcelona á 24 de Diciembre de 1896.=Dionisio  
C a lv o .= P o r  disposición de S. S., Miguel Garc ía  M ariño.

J  8644
BARCELON A—HOSPITAL

 ̂ D. F ranc isco  de P. A y ala  y  G uardabrazo , Juez  de in s t r u c ción de i d is tr ito  del H o sp ita l .
P or la  presen te , que se expide en m éri tos  de cau sa  sobre 

robo  co n tra  José V i la m u r t  y otros, se c i ta  y  l lam a  á L u is a  
Pérez Oam bum era,  a l ia s  Africa,  de ve intisé is  años de edad, 
so ltera , n a tu ra l  de V illargordo de Cabriel (Requena), h a b i 
ta n te  en ésta, calle Arco del Teatro, n ú m .  10, piso 2.°, y cuyo 
ac tu a l  paradero  se igno ra ,  p a ra  que dentro  del té rm in o  de 
diez días, á co n ta r  desde la  pub licac ión  de esta req u is i to r ia  
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de es ta  prov incia ,  
se p resen te  an te  este Ju zgado ,  s ito  en  el paseo de Isabel II,  
n ú m ero  I, bajo, p a ra  responder  á los cargos  que le r e s u l ta n  
en la ind icada  causa; aperc ib iéndola  que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perju ic io  que en derecho h a y a  lu g a r .

Al propio tiem po ruego  y encargo á las A u to r id ad e s  y 
agentes  que componen la polic ía  jud ic ia l  p rocedan  á la  b u s 
ca y c a p tu ra  de la expresada  m uje r ,  conduc iéndola ,  en  caso 
de ser habida ,  á las  cárceles n ac iona les ,  donde q u e d a rá  á m i disposición.

Barcelona 22 de D ic iem bre  de 1896.—-F ranc isco  de P. A v a 
la*—Por disposici./n de S. S., L icenciado M iguel A rac i l .

J —8645

BARCELONA—PARQUE
D. M ariano Pascua l  Español,  Juez de in s t ru cc ió n  del distr i to  del Parque.
Por la presente req u is i to r ia  se cita,  l lam a  y em plaza á A n 

tonio  M arqués Albano, de seten ta  y  dos años, period ista ,  ve
cino de esta c iudad, cuyo ac tu a l  paradero  se igno ra ,  á fin de 
que com parezca dentro  de diez días,  contados desde la p u b l i 
cación  de es ta  requ is i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de esta p rovincia ,  an te  este Juzgado , paseo de Isabel I I ,  
1 , segundo, á fin de p res ta r  in d a g a to r ia  en m éri tos  de c a u sa  
que me hallo  in s t ru y en d o  sobre in ju r ia s  á la A sociación de 
de Padres  de familia; bajo apercib im iento  de ser declarado r e belde, pa rándole  el consigu ien te  perjuic io .

Dada en Barcelona á 26 de Diciembre de 1896. =  M ariano  
P ascu a l  E s p a ñ o l ,= P o r  m andad o  de S. S., José de Estévez.

J  8667

D. M ariano  P ascua l  Español,  Juez de in s t rucc ió n  del distr i to  del Parqu e  de esta ciudad.
Por la  presente  requ is i to r ia  se cita ,  l la m a  y em plaza  á  

f r a n c i s c a  Crespo Rueda, n a tu r a l  de San  J u a n  de la Nova, 
p rov in c ia  de Avila, de ve int inueve años, casada  con Jenaro  
Rodríguez, h i ja  de M ariano y  de Lucía ,  de oficio p la n c h a d o 
ra, e s ta tu ra  reg u la r ,  color m oreno, ojos y  pelo negros; vestía  
falda, con m a n tó n  y  toqu il la ,  todo color negro , con dom ici
lio en la calle de S an to  Domingo del Cali, de es ta  cap ita l ,  n ú 
m ero 1 1 , piso cuarto ,  y cuyo ac tu a l  p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  
que dentro  del té rm ino  de jiiez días com parezca an te  este J u z 
gado, sito en el paseo de Isabel II, n ú m .  1, piso segundo, al 
objeto de evacuar  u n a  di l igencia  de ju s t ic ia  acordada en la  
causa  c r im in a l  que se le s igue sobre h u r to ;  aperc ib iéndola  de 
que si no comparece l a  p a ra rá  el perju ic io  á que hubiere  l u g a r  en derecho.

Al propio tiem po ruego  y  encargo á todas  las  A u to r id ad es  
y  polic ía jud ic ia l  procedan  á la busca  y  c a p tu ra  de la ex p re 
sada  m ujer ,  y caso de ser hab id a  la p o n g an  á m i d isposic ión 
en las cárceles naciona les  de esta c iudad.

Dada en Barcelona á 26 de Diciembre de 1 8 9 6 .= M ar ian o  
P ascu a l  E s p a n o l .= P o r  d isposición de S. 8 ., por D. Marcelo P lan as ,  E nr iq ue  P urce t .  J — 8668

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. M anuel R eñaga,  Juez de in s t rucc ió n  del d is t r i to  de l a  U nivers idad  de es ta  c iudad.
Por  la  presente  requ is i to r ia ,  que se expide en m é ri tos  del 

su m ar io  sobre robo sacrilego en la ig lesia  de la  Bonanova, de 
este pa r t id o  jud ic ia l ,  co n tra  Emilio  Louis  B aylli  y  A lb e r t  
Coussinser, se c i ta  y  l lam a  á este ú l t im o ,  cuyo a c tu a l  p a r a 
dero v dem ás  c i rcu n s ta n c ia s  se ign o ran ,  p a ra  que dentro  del 
té rm in o  de seis días, contados desde la  inserc ión  de la  presen 
te, com parezca an te  la  A u d ienc ia  de este Ju zg a do  á re sp o n 
der á los cargos que le r e s u l ta n  en la  ex presada  causa; ba jo  
aperc ib im ien to  que  de no com parecer  será  declarado rebelde 
y le p a ra rá  el perju ic io  que en derecho corresponda.

Al propio tiem po encargo  á todas  las A u to r idades  y á los 
agentes  de la  policía ju d ic ia l  que p rac t iq u e n  c u an ta s  d i l ige n
cias crean necesarias  p a ra  la  busca y c a p tu r a  del ind icado  
procesado, disponiendo, en caso de ser habido, su  co nd u cc ió n  an te  este Juzgado á m i  disposición.

B arcelona 21 de Diciembre de 1896 .= M anue l  R e ñ a g a . = P o r  
disposición de S. 8 ., Pablo Alegre. J —8616

B ÉJAR
D. Fidel Cevallos y  F ern án d ez  de L om an a ,  Caballero de l a  

Real y  d i s t in g u id a  O ráen  de Carlos I I I  y  Juez de in s t ru c c ió n  
de esta  c iu d a d  y su  part ido .

Por el presente edicto se c i ta  y  l lam a  al procesado R afael  
Escudero P rie to ,  n a tu ra l  de la  Aliseda del Torme, cuyo a c 
tua l  paradero  se igno ra ,  p a ra  que el día 4 de Febrero p ró x i 
mo, y h o ra  de las doce de su m a ñ a n a ,  comparezca an te  la  A u 
diencia de lo c r im in a l  de S a lam an ca ,  en cuyo día y  h o ra  t e n 
drán  lu g a r  las  sesiones de ju ic io  oral acordadas  en causa  so
bre h u r to  c o n tra  el m ism o  y otros; apercibiéndole que de no  
comparecer se decre ta rá  su  p r is ión  provis iona l .

Dado en Béjar  á 11 de Enero de 1897. -  F idel Cevallos, = E I  
Escribano, Indalecio  L inares .  J —116

D. F idel Cevallos y  F e rnández  de L om an a ,  Caballero de la  
Real y  d is t in g u id a  orden de Carlos III, y  Juez de in s t ru c c ió n  de esta  c iu dad  y su part ido .

Por el presente edicto se c i ta  y l la m a  á u n  sujeto conocido 
por Pep il loe l  de la  Ciega, que  es g u i ta r r i s t a ,  ó se dedica á  
da r  conciertos de g u i ta r r a ,  y  que estuvo en esta c iu d ad  en e l  
mes de Octubre ú l t im o ,  p a ra  que dentro  del té rm in o  de diez 
días, con tados  desde el s igu ien te  al de la  inserc ión  del p resen
te en la  G a c e t a  d e  M x íd r id  y Boletines oficiales de esta  p ro 
vinc ia ,  comparezca an te  este J u z g a d o  á p re s ta r  dec la rac ión  
en ca usa  que en el m ism o  se s igue  sobre robo; aperc ib iéndole  
que  de no com parecer le p a ra rá  el perju ic io  á q u e h a v a  l u g a r .

Dado en B éjar  á 28 de Dic iembre de 1 8 9 6 .= F ide l  Ceva
llos. = E 1 E scribano, Indalecio  L in a res .  J —8669

BELCHITE
D. E d u ard o  C a rm en a  y Yaldés,  Juez  de in s t ru c c ió n  de este pa rt ido .
Por el presente se c i ta  y  em plaza  á las pe rsonas  que cono

cieron á Benito L ab a r ta  F igadera  y Gregorio G a rc ía  S án chez ,  
por  té rm in o  de diez días, p a ra  que d ig a n  si éstos, á su  falle
c im iento ,  de jaron  a lg u no s  bienes, cu y a  m a n ife s ta c ió n  p o d rá n  
hace r  com parec iendo  en este Juzga d o  ó bien  en el de su  d o 
m icilio ,  el que en su  caso se se rv ir ía  co m u n ica r lo  á este.

Dado en Belchite  á 22 de D ic iem bre  de 1 8 9 6 .= E d u a r d o  
C arm en a  y  V a ld é s .= D e  su  orden, Francisco. Gardeta..

J —8630
BELMONTE

D. J u a n  José R ub io  y  G arcía ,  Juez  m u n ic ip a l  de e s ta  vi
lla y regen te  del de in s t ru cc ió n  de la  m is m a  y su  p a r t id o .

Por el p resen te  se cita ,  l la m a  y em plaza  á M aría  de los 
Angeles Bustos  y Moya, h i ja  de Inés  Moya, cu y a  edad,  n a t u 
raleza, vecindad  y estado se ig n o ra n ,  p u ra  que en el té rm in o  de 
diez días, que em pezará  á correr  y  con ta rse  desde la  inserc ión  
del p resente en el B oletín  oficial de es ta  p ro v in c ia  y G a c e t a  
d e  M a d r i d , com parezca  en este Ju zg ad o  á  p re s ta r  c ie r ta  de
c la rac ió n  acordada  en ca u sa  que  se s igue c o n t ra  F ra n c isc o  
G a rc ía  Romero, n a t u r a l  y vecino de los Hinojosos, sobre 
m u e rte  v io len ta  de Inés  Moya, vecina de d ic ha  villa; apercib i
da que de no verificarlo la  p a ra rá  el pe rju ic io  que h a y a  l u g a r  en derecho.

Dado en Belm onte á 29 de Diciembre de 1 8 9 6 ,= J u a n  José 
R ubio .  = P o r  su  m a nd ad o ,  S eb as t ián  G rande.  J —8647
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BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido.

Hago saber que Doña María Felipa Elguézabal y  Arruza, 
natural de la villa de Plencia, soltera, de setenta" y cuatro 
años de edad, bija legítim a deD . Antonio y  Doña Trinidad, 
y  vecin a que fu éde esta  ilustre v illa , falleció en ella á las 
cuatro de la manana del día 19 de Octubre del año último, 
habiéndose acudido por D. Clemente de Arruza y  Belbao re
clam ando la herencia de la Doña María Felipa, el cual es pri
mo hermano de la finada, habiendo fallecido la Doña María 
Felipa Elguézabal de Arruza sin que conste hubiera otorgado 
disposición alguna testamentaria.

Lo que se hace saber ai público por medio del presente 
edicto, que se fijará en los sitios públicos de costumbre de 
esta capital y en los de la villa de Plencia y se insertará en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de los que se crean con igual ó mejor derecho que el que 
reclama la herencia comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de treinta días, á contar desde su inserción en 
dicha G a c e t a .

Dado en Bilbao á 9 de Enero de 1897.—Miguel Bobadilla.
X — 1194

BRIVIESCA

D. Jacinto Cortí y  Viñas, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente requisitoria y  término de diez días, á con
tar desde que fuere inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á los autores del robo de una muía y  u n  
m ulo, cuyas señas se expresarán, propios de D. Gregorio 
A m igo González, vecino de Cameno, hecho que tuvo lugar en 
la noche del 11 á 12 del corriente, en su propia casa, para que 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en el su
m ario que instruyo con tal motivo; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Requiero así bien á todas las Autoridades é individuos de 
policía judicial, para que procedan á la busca, captura y se
gura conducción  á este Juzgado, tanto de las muías como de 
las personas en cuyo poder fueren habidas, poniéndolas á mi 
disposición.

Dada en Briviesea á 26 de Diciembre de 1896.= Jacinto 
C ortí.= A n te  mí, Licenciado Alejandro González.

Señas de las caballerías.

Un mulo de tres á cuatro años de edad, de siete cuartas y 
dos dedos próximamente de alzada, pelo pardo, rozado en la 
testera ó nuca por la cabezada, herrado en las cuatro extre
midades, cabezada de chapa metálica; y

Una muía de siete á ocho años, siete cuartas y tres dedos 
de alzada, pelo negro, un poco rozada en la nuca y  un lunar 
blanco en cada lado del costillar, aparejadas de lom illo de 
cañón y  sudadero. J—8648

BUJALANCE

D. José María de Coca y Velasco, Juez de instrucción ac
cidental de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
autores hoy desconocidos de la sustracción de’ un pellejo lle
no de aceite, del muelle de la estación del Carpió, del que sus
trajeron 15 kilogram os de dicho líquido, cuyo hecho tuvo lu 
gar la noche del 24 del actual, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado á prestar decla
ración  en el sumario que sobre tal hecho estoy instruyendo; 
apercibidos de que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

A l mismo tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicia l practiquen diligencias en 
averiguación y busca del aceite hurtado, y autores de tal de
lito, deteniendo á éstos y remitiéndome uno y otros, con las 
seguridades convenientes, á la cárcel de este partido, con lo 
que contribuirán á la recta administración de justicia.

Dada en Bujalance á 28 de Diciembre de 1896.=José María 
de Coca y Velasco.=E1 actuario, Pedro de la Vega.

J—8649
CASTROGERIZ

D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de la villa y 
partido de Castrogeriz.

 ̂En virtud del presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan 
Mínguez Gutiérrez, natural de esta villa, en su barrio de V a- 
ilunquera, y vecino de Hontanas, casado, labrador, de c in 
cuenta y  tres anos de edad, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en este Juzgado de mi cargo con el fin de notificarle la 
sentencia dictada por la Excm a. Audiencia provincial de Bur
gos y cum plir la condena que le ha sido impuesta en la cau
sa que se le siguió á instancia de Germán Vivar por varios 
delitos de injurias graves.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
Jefes, Oficiales y  demás individuos que constituyen la policía 
jud icia l, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  una 
vez verificado, ponerle; á mi disposición con las seguridades 
convenientes.

Dado en Castrogeriz á 28 de Diciembre de 1896.=:V íctor 
G arcía A lon so .= F or mandado de S. S., Eustasio Escribano.

J—8650
DAIMIEL

En la causa que en este Juzgado se instruye por robo y 
contusiones á Eusebio Rubio y Herrero, se ha áictado provi
dencia en el día de hoy por el Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, acordando se cite á dicho Eusebio Rubio 
y  Herrero, natural de Villarobledo, vecino de Bolaños, cuyo 
actual paradero se ignora, para que comparezca á prestar de
claración  ante este Juzgado, establecido en la calle de la Tri 
nidad, núia. 2, en término de diez días, á contar desde el si 
guíente al en que aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia; apercibiendo al 
indicado sujeto de que si no comparece le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Y para que la citación acordada tenga efecto, expido la 
presente que firmo en Daimiel á 28 de Diciembre de 1896.= 
E l Secretario, por habilitación, Licenciado Daniel Moreno.

J—8632
SU E L V A

D. Juan Rodríguez Delgado, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á los"procesados 
D iego Morales Verdugo y José Sánchez Pérez, cuyas señas se *

expresarán a continuación, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que les resultan de la causa seguida con
tra los m ism oypor tentativa de robo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y á los agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel do 
este partido de los expresados individuos.

Dada en Huelva á 24 de Diciembre de 1896. =  Juan Rodrí
guez Delgado. =  El actuario, Licenciado Antonio Gutiérrez 
Suárez.

Señas de los procesados.

Diego Morales Verdugo, de cincuenta años, hijo de Fran
cisco y de María, casado con Mercedes Expósito, natural v 
vecino de Jerez de la Frontera, del campo.

José Sánchez Pérez; de veintiocho años, hijo de Isidro y 
de Josefa, soltero, natural de Medina Sidonia, vecino de Cá
diz, vendedor ambulante y sin instrucción. J—8633

JAÉN

D. Antonio Aponte y Diez del Valle, Juez municipal, é in
terino de instrucción de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Francisco Castro Bedmar, vecino de Fuerte del Rey, cuyas 
demás circunstancias personales se ignoran, que en la noche 
9 del actual lesionó en dicha población á sus convecinos Juan 
Rubio Bedmar y  Francisco Moreno García, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado para ser conducido á esta cárcel en clase de pre
so; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará, el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares de la Nación y demás agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho procesa
do, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cárcel de esta 
ciudad y  á mi disposición.

Dada en Jaén á 29 de Diciembre de 1896.= P o r  mandato 
de S. S., Julián Herrador. J—8670

ILLESCAS

D. Enrique Aguilera de Pons, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á los desconoci
dos que en la noche del 9 al 10 de los corrientes robaron de 
la Adm inistración de Consumos de Añover de Tajo y taberna 
contigua á ella los efectos y dinero que después se describi
rán, á fin de que comparezcan dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , para responder de los 
cargos que les resultan en el sumario que con tal motivo ins
truyo; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares, procedan á la busca y captura de los 
mencionados desconocidos y efectos y dinero, así como de las 
personas en cuyo poder se hallaren éstos si no acreditaran su 
legítima adquisición, poniendo unos y otros á mi disposición 
en este Juzgado.

También se llama á todas las personas que puedan dar 
raz n acerca del hecho sumarial, con el fin de que comparez
can ante este Juzgado para prestar declaración dentro del 
término señalado anteriormente, y  bajo el apercibimiento ex
presado.

Dada en Illescas á 19 de Diciembre de 1896.=Enrique 
Aguilera de Paz.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro,

Reseña del dinero y  efectos sustraídos.

Sobre 450 á 500 pesetas en monedas de plata y paquetes de 
á duro y medio duro en calderilla, cuyo papel eran hojas del 
libros talonarios viejos de la Adm inistración de consumos de 
Añover de Tajo.

Un décimo del billete núm. 11.615 del sorteo de Lotería 
nacional para el día 23 del actual, fracción 4.a

Un libro registro diario de transportes de viajeros en el 
coche que hace el servicio desde Añover de Tajo á la estación 
de Alameda Pantoja y viceversa.

Un cajón de madera de pino, blanca, pequeño, que conte
nía de 20 á 25 pesetas en calderilla y 4 á 6 en plata, todo in
clusive. J—8634

Licenciado D. Plácido Moya y Moya, Escribano del Juz
gado de instrucción de esta villa de Illescas y  su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. Juez de instrucción en la causa criminal que se sigue por 
insultos y amenazas al Alcalde de la villa de Seseña D. Justo 
Gabriel y al comisionado de apremio D. Miguel Uceta, se 
cita en forma á tres sujetos, que la noche del 23 de Noviem
bre últim o se dirigían hacia la esquina que forman has calles 
de la Vega y  del Mediodía, en ocasión en que el D. Justo Ga
briel era acometido por Miguel Mejía en dicha villa de Sese
ña, cuyos nombres, señas y domicilio de dichos tres sujetos 
se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y  en el Boletín oficial de la provincia de Toledo, comparez
can ante este Juzgado á fin de prestar declaración por lo con
ducente; apercibidos que de no comparecer les parará el per
ju icio que haya lugar en derecho.

Y para que les sirva de cédula de citación, expido la pre
sente, que firmo en Illescas á 22 de Diciembre de 1896.= L i-  
cenciado Plácido Moya. J—8635*

D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se interesa la busca de la jovei^ Carolina 
Fernández de Velasco y  Cazorla, de diez y nueve años, solte
ra, pelo castaño oscuro, color moreno, ojos pardos, nariz algo 
roma, con una cicatriz en el párpado del ojo derecho, que 
abraza la parte superior de la ceja del mismo, otra cicatriz 
en la parte superior de la frente en el tronco del pelo, con los 
agujeros de los pendientes algo rasgados, el labio superior de 
la boca algo corto, manchados los dientes superiores, gruesa 
y abultada de pecho, conduciendo á dicha joven á casa del 
padre de la misma D. Julio Fernández de Velasco, en el pue
blo de Seseña, de donde es natural la expresada Carolina, y  
en cuyo pueblo vivía dom iciliada con el expresado padre.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares la

busca indicada y conducción de ella en la forma antedicha, 
como tengo acordado en sumario que instruyo por desapari
ción de la expresada joven en la noche del lo al 11 de ac
tual.

Asimismo se llama á todas las personas que quieran dar 
razón del paradero de la joven antedicha ó del hecho su
marial, con el fin de que comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración, dentro del t rinino de diez días, con
tados desde la publicación de la presente en los periódicos 
oficiales Boletín de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Illescas á 23 de Diciembre de 1896.=Enrique 
Aguilera de Paz.=Por su mandado Eugenio Peña del Cerro.

J— 8636
LA BISBAL

En cumplimiento á lo dispuesto por el Sr. Juez del parti
do en providencia del día de ayer, dictada en méritos de los 
autos de concurso de acreedores de la testamentaría de Don 
Pedro G oí gas \ Puig', vecino que fue de Bagur, se hace pú
blico que en junta de acreedores celebrada ante este Juzgado 
en 30 de Noviembre próximo pasado, iué nombrado por una
nimidad síndico de dicho curso D. Enrique Montaner v Ros, 
vecino de Bagur, en sustitución del que falleció D. Juan Mar
qués y Fort; previniéndose á los que retengan bienes en su 
poder de la mencionada testamentaría, que deber n hacer 
entrega de ellos al citado Sr. Montaner y ai otro síndico Don 
Francisco Puig y Miralles, vecino asimismo de Bagur.

La Bisbal 2 de Diciembre de 1 8 9 6 .= V .°= B .°=  Él Juez del 
partido, J. Gante. = A n te  mí, Francisco de B. Vicóns.

568—P
MADRID—AUDIENCIA

D. Baldomero Gullón y López, Juez de primera instancia 
y de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Picó García, 
de diez y ocho anos, hijo de Hermenegildo y de Manuela, na
tural y vecino de esta Corte, soltero, zapatero, que ha tenido 
su último dom icilio en la calle del Amparo, núm. 98, y es de 
estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz gruesa, co
lor del rostro moreno, y viste pantalón oscuro y botas negras, 
y á José Calvo López, de cuarenta y un años, hijo de Hipólito 
y de Teresa, natural de Almazul (Soria), vecino de esta Corte, 
casado, vendedor, que ha vivido en la ronda de Toledo, nú
mero 4, y es de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz regular, color del rostro bueno, y viste de artesano aco
modado, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General’ Castaños, con el objeto de llevar á efecto el auto 
de prisión dictado por la Superioridad en el sumario instrui
do contra los mismos por el delito de robo; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca de los expresados su jet s, y cu el caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Diciembre de 189ó.=Rablom ero Gnilón. =  
El Escribano, Javier de Burgos. J—8637

D. Baldomero Gullón y  López, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Llesande v 
García, de veintiséis años, hijo de Manuel y  Teresa, natural 
de Villamayor (Oviedo), soltero, sirviente, que vivió en la 
calle del Arenal, núm . 2, farmacia, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General (A síaños, con el 
objeto de notificarle el auto de prisión en la causa instruida 
contra el mismo por el delito de lesiones; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la, policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color 
moreno y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 26 de Diciembre de 1896.=Baldom ero G ullón.=E1 
Escribano, Javier de Burgos. J—8638

TOLOSA

D. Fermín Garbayo y Moreno, Juez de primera instancia 
de esta villa de Tolosa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 
Escribanía del que suscribe se siguen autos de quiebra deí 
comerciante de esta vecindad D. Francisco Sarasola, en cuyos 
autos he acordado, en providencia del día de ayer, se saquen 
á nueva y tercera subasta los lotes siguientes: '

Primero. Los bienes muebles industriales existentes en la 
fábrica Laurac-bat, y tasados por el Ingeniero 1). Wenceslao 
Aguirrevengoa, en la cantidad de 53.540 pesetas y 68 cén
timos.

Segundo. En 4.939 pesetas y 50 céntimos.
Tercero. En 7.358 pesetas.
Cuarto. Los bienes muebles propiamente tales, existentes 

en la casa palacio, sita en la calle de San Francisco de esta 
villa, pertenecientes á esta quiebra, tasados en la cantidad 
de 11.689 pesetas y 50 céntimos por D. José Areeluz y Don 
Juan Urquiola.

Quinto. Los bienes de igual clase existentes en la‘ fábrica 
Laurac-bat, tasados por los mismos Sres. Areeluz y Urquiola 
en la cantidad de 5.496 pesetas y 25 céntimos.

Se señala para el remate de estos bienes el día 22 del ac
tual, y once horas de su mañana, cuyos bienes se sacan en 
esta tercera subasta con sujeción á tipo, y bajo las condicio
nes y anuncios de subastas anteriores, á cuyo fin se fijarán 
edictos en los parajes públicos de esta villa é insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, por es
timarse así atendida su cuantía, y que los expresados bienes 
y muebles se hallan de la casa palacio de San Francisco de 
esta villa y en la fábrica Laurac-bat, también radicante en 
esta villa; que se admitirán posturas que se hagan sin suje
ción á tipo; que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes, y que las demás 
condiciones se hallan de manifiesto en la Escribanía para los 
que quieran enterarse.

Dado en Tolosa á 9 de Enero de 1897.=Ferm ín Garbayo, 
Por su mandado, Basilio Azcune. X —1191
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U nión H u lle r a  y M e ta lú rg ic a  de A s tu r ia s .

B alance de situación  en 30 de N oviem bre de 1896.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- ------------------
Inmovilizaciones:

Concesiones m ineras...............................................
T erreno ;.....................................................................
Edificios.....................................................................  ooq' / A ? o
Trabajos interiores..................................................  999..U11>~
Instalaciones exteriores ............................... 9¿9.0bivTí
Ferrocarriles y cargaderos...................................  • n h »
Material y m obiliario ............................................  • * '8.4L i ,us
Red telefónica....................................... ....................
Buques de vapor.................. .................. #*10.UJ3 ¿ é

5.tOTJ126'89
Valores realizables:

Carbones ex isten tes.    -----     » * * * * ■ * S ’o
Efectos en alm acén..,      -------■- ------* • *
C aja  .............................................................. 32.810* 4b
Cuentas varias deudoras              *— * • • 451.255*54

6.317.635*62

P \b IV U
No evisible:

C a p ita l . . .  ) ................................................   5 '5ro'?ro,RC
Fondo de re se rv a .................................................... 58.152‘66
A ¿ t i / ñ c Y o n ¿ I . .................................................  228.150*74

Exigióle;
Cajas de socorros y previsión.      . . . -------- ? q '^ P  ^
Créd tos di- ücrionistas . . . . . . . -------------. . . . . .
Cuentas varias aimredtiras.  ------ ------------ *.
G anancias  y pe-dulas. ........ ..........................  3b7.89d 0b

6.317.635*62

Gijón 30 dt Noviembre de 1896. =  E l Jefe de la_ Contabili
dad, C. G uísasele. X 1195

Su ia il tfl «le Eli|tlo§¡vos «le B u rc e ñ a .

(Compañía anónim a.)

El Consejo de adm inistración de esta Sociedad convoca 4 
los señoreó accionistas pera el día 30 de Enero, á las dies de 
la m añane, en el domicilio social, calle del Mercado (Ensan
che). le: ras S. M., primero, á ju n ta  general ordinaria, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 14 y 16 de los es
ta tu tos. 

p ;,r * tener derecho de asistencia se necesita ser poseedor 
de una acción por lo menos, y depositarla con cinco días de 
antieip  u  ión al señalado para la celebración de la jun ta  en la 
C ij » olí ú  ó en el Banco de Bilbao.

Bilbío 11 de Enero de 1897.= P o r  el Consejo de adm inis
tración Erhardt. X 1192

iiiciip^aS «leí l la n fo  «le E sp a ñ a  en S a n tia g o .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario, 
número 12, expedido por esta sucursal en 2 de Agosto de 
1890 i favor de Doña María de las Nieves Moreno y V illanue- 
va, por pesetas nominales 23.500 en seis títu los de la Deuda 
al 4 por 100 amortizable, se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncio en la  G ac e ta  de M adrid y Bole
tín oficial de la provincia de Ooruña, según previenen los a r 
tículos 9.° v 237 del reglamento reformado por Real orden 
de 8 de Mayo de 1887j advirtiendo que transcurrido  dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá el duplicado de 
dicho resguardo, anulando el prim itivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Santiago 16 de Enero de 1897.“ El Secretario, Lorenzo 
F er nández. ^ ^  90

Observatorio de Madrid.

 ̂ Meteorológicas del día 14 de Enero de 1897+

. % ni jH'fcti a tu r a  j ;
al.íiih t bamadad del aire* | j

Bmwoím £8TAD05-- reducida ■ _——.........—- ¡ „ , , .
ííbyBB „ » ,|y«lasede a el

   ,
i  p a te n a ..» . 693'99 5*3 47  S O ....jB r ísa ...  Cubierto,
8 SULttanft..., 695*56 5 7  47 ¡NE. . 1 Id l íg /  Lluvioso.

18 d«) « lia ... ,, 695*55 5‘5 5*1 NE . . .  Idem . “Idem.
3 v.i :S t exm.  69X31 6'8 5*3 NE . U  fíe . Idem,*
8 ¿ais-arde 695 62 5f8 4*6 N E .. .  ídem. .. d ad  cub.e

694 29 53  4‘1 N N E.. B r isa .. Cubierto.

*?. ¿v&yefiamra máxima del ai )‘« á ia som bra.. . . . ............... .. 7‘2
Idem íalBíiaa.   ........... .................................-..............  4‘8

Diferencia.. . . .  ..  ...........................    24

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . . .  7*2
Idem Id dentro de una esfera de crista l. ..............................  28*0

Diferencia, . . . . . .   ..................... . .  20f8

Temperatara máxima & cíelo descubierto junto á la tierra
■s e.g’etal 6 l a b o r a b l e .  ........................  7*6

'i/swxi mínima, id .  ......    4*2
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . ..................    3*4

\i, 'el viento en las últimas veinticuatro ñoras 'ki
lómetros} . . . .    ........        519

on barométrica, íá, (milímetros).. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*7
Altura. ícL con respecto 4 la media anual, á las nueve ñoras

íte la n o c h e , .................................................... — 10*7
Din v>b. *u las fklúm m  veinticuatro ñoras ( m i l í m e t r o s ) . 8 ‘fc

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios punios de la Península, é 
las nueve de ¿a mañana, y en Francia é Italia, á las siete,
día 14 de Enero de 1897.

Altura Tempe- DUec. Fuerza
barométrica ratera ^  ^  Estado

LOCALIDADES y al nivel grados del 0 del oíslo de la mar
del mar en centesi- vlento. i¡mt0

milímetros, males.

S. Sebastián. 1 755‘1 9*8 SE,. . Calma. Lluvioso... Tranq.»
B ilbao........ 755*7 9*8 OSO.'. ídem... Idem  Idem.
Oviedo».».... 757*3 7*8 NO—  Viento. Cubierto... *
Ooruña (7b.}. 158*3 9*2 N  Hurac.. N ieb la ...., Oleaje.
Santiago.»..» 759 3 7*0 N  V.° fte. Cubierto... *
Orense.».......
Ylgo   ■ 757*7 10*4 NE . . .  Viento. Idem  Picada,

Oporto   754*8 9*4 N  B.» fte. Id em ....... Idem.
Lisboa(8 b.).. 752*5 9*6 N  Viento. Idem. Agitada.
Badajoz  7519 10*0 N   Calma.. Idem  *

S. Fern. (7 b.) 752(9 11*3 ONO.. B.a lig.a Idem  Tranq.»
8 ev ü la .... .. .  751‘4 10*8 SO .... Calma. Idem  *
Málaga  751*9 16*4 S E .... B.afte.. Poconub.0. Tranq,*
Granada  751*3 7*4 OSO.. Calma.. Lluvioso... *

Alicante........
Murcia  753*3 7*8 SO .... Idem... Cubierto... *
Valencia  758*0 9 8 O Idem... L luvioso.. *
Palma  753*2 11*6 NE,... ídem... Casi desix°. Tranq.*
Barcelona.... 753*0 10*6 ENE.. ídem ..  Despejado.. Picada.

Teruel  754*0 4*0 S E .... B.* Ug.* Nuboso.. . .  *
Zaragoza.......
Soria..............  752*9 4*6 N E .... Brisa... Idem  *
Burgos  754*3 3*8 ENE.. Id. lig.a Niebla  *
León..............
Valladolid.,., 755*0 T0 NE . . .  V.°m. f. Cubierto... *
Salamanca... 754*8 4*8 E  Calma. Lluvioso .. *
Sagovia  758*5 3*5 N E .... Viento. Cubierto... *

Madrid  752*7 5*7 NE . . .  B.alig ,a Lluvioso... *
Escorial  752*8 3:8 SO .... id fte . Cubierto...
Ciudad Real. 751'2 6*9 O   Brisa... Idem... . . .  *
Albacete.......
parís.............. 76v3 0*2 NNE.. Idem... Idem  *
Grís-Nez  763*6 3*0 E  Viento. Idem  Tranq.»
St. Matbieu.. 761*8 5*6 NE,... Id.m. f Lluvioso... Idem.
Isla d’A ix .. .■ 761*7 5‘7 N E ,... Brisa... Nuboso  Idem.
Biarritz...... 755*3 6 0 ENE.. Viento. Cubierto... Agitada
Glermont  756 5 4*8 N  B.° lig.a Idem  *
PerpiSán,... 754*7 8*2 NNE.. Brisa... Nuboso  *
o l h e . . . . . . . . .  753*0 7*2 O.  Calma. Lluvioso. . Tranq.8
N sa .,.. . . . . . .  754*3 8*0 E  V.° fte. Idem  Idem.

R una............  755*2 9*7 S E .... Brisa... Id em ...,.,. *
L'orna.  754*7 9*8 ENE.. Idem .. Cubierto... *
P&Iermo . . . . .  757*2 13*0 S  Idem... Nuboso.. . .  »
Oagliarí  755'6 12'0 S. Calma. Casi desp.0. *

Dirección general «le Correos y Telégrafos.

Ayer llo v ió  en A v ila , A lb acete , B ilbao, C astellón , Córdo
ba, C uenca, G uadalajara, M urcia, S egov ia , Soria, Toledo y  
V alen cia .

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 14 de Enero de 1897 , comparada con la 
del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS — ...... ........ .......  ............. :z==
Día 13, Bis 14,

Deuda perpetua al 4 por 1®0 in terior.. . .  62*75 63*05-10- 5-63 0/0
ó plazo 62*70 630/0-68*15-05-10

63 0/0-62*95 
fin cor. fir. 

cambio m 63r05
ídem Id. id. serie E ....................................... £ 2‘80 63*10-15 05

pequeños» 68*90 63 10-15-0? -65**25-05
64*80-75-70 67 0/0 

/67‘10-66*85-75-90-95
Idem series O y H ,  de 106 y 200 pesetas. . . .  66 0/0 65*75-66 0/0-66*20
Idem id. ai 4 por 100 exterior. 75*65 76‘20-10-05-15

75*95-76 0/0 
áp lazz. 75‘70 76<05-1'0-15-'.0 76 0/0

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños., 78 0/0 7 >‘50-10-40-45-35-30
1 Y15-78 0/0 

77*10-90-20 15-77 0/0 
79*50-78*10-70

Idem, series O y  H, de 100 y 200 pesetas.. . .  83*35 83*60-50-30
Idem amortizable al 4 por 100..     74*90 75 0/i.-75‘05-10-L -05

pequeños 76 0/0 75*05-15-11-20 55-25
76 0/0-76*10-30

Obligaciones del Tesoro al portador con in- 
■ terés de 5 por 100 anual, vencimiento 

d® 80 de Junio de 1897:
gerie A, números 1 al.24.,962.... 100*83 ICO”70
Serie B, números 1 al.88-973....  100'“0 100*70

Carpetas provísfcuales de Obligaciones dei 
Tesoro, do 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 per 100 anual, amortizables eu
ocbo Síñ(M, números 1 á 800.000    93*95 91*10-15-25-30

pequeñas. 94*05 91*25-15-"0-30-35-40
Billetes Wpotecarlos de Cuba, 1886..............  90*30 30*50-^0-50-40-30-25

pequeños. eo’-lO £0*50
Idem l i ,  lá,, 1890, ........     76*60 77 0/0-76*90-80-90-85

pequeños. 7ol65 77 0 0-76*90-70-80
Obligaciones del Ayuntamiento de Madrid

de 250pesetas.    * 69 0/0
Banco Hipotecario de España. — Cédulas,

109.500 al 5 por 100.........................................*
Idem id. íd .-C édulas, 64.000 al 4 por 0/0. > 92 0/0
Acciones del Banco de España...........  383 0/0 383*50
Idem id, id. cantidades pequeñas..............   • • 383 0/0 383*50
Idem de la Compañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador............ 213 0/0 213*50
Idem id. id. cantidades pequeñas   213 0/0 | 213*50-214 0/0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino

Daño. Beneficio Dafie. Seneflei*

A lbacete.,...  0*30 * Logroño.   0*25 *
Alcoy..................... . 0*20 * Lorca........................   0‘7o *
Alicante................ . 0*25 * Lugo.............................  0‘80 *
Almería............... 0*25 * Málaga......................... 0*20 *
Avila............. .........  0*25 * Murcia...»   0*25 »
Badajoz.................. 0*30 * Orense........................  0*30 *
Barcelona................ 0*20 * Oviedo........................  6*25 »
Béjar*....................  0*35 * Falencia.»...,  0*30 *
Bilbao......................  0*20 * Palma de Mallorca. 0*25 *
Burgos..^..............  0*80 » Pamplona..................... 0*25. *
Cáceres.................... 0*30 * Pontevedra  .............. 0*25 *
Cádiz................ 0*20 * Reus...........................   0*20 *
Cartagena..............  0*20 * Salamanca................... 0*25 *
Castellón................. 0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real  0*35 * Santander... ............ 0*20 *
Córdoba. . . . . . . . . . .  0*80 * Sta, Cruz Tenerife.. 0*35 *
Coruña...................  0*25 * Santiago......................  Ob-J *
Cuenca....................  0*85 > Segovia.....................   0*30 *
Ferrol.....................  0*25 * Sevilla  ...............  0*20 *
Gerona....................  0*25 * Soria............................. 0*30 *
Gijón..................... . 0*25 * Tarragona...................  0*25 *
Granada.............. . 0*30 » Talavera la Reina.. 0*70 *
Guadalajara  0*85 * Teruel   0*80 *
Haro................. 0*25 » Toledo.........................  0*30 »
Huelva...................  0*25 » Tudela   • • • • 0465 *
Huesca   0*30 # Valencia   0*20 *
Jaén......................... 0*80 * Valladolid...................  0*25 *
Jerez de la Frontera 0*20 » Vigo.............................  0*20 *
L e ó n ... .. . .— ...... 0*30 * Vitoria.........................  6*25 *
L é r id a . . . . . . . . , . , , .  0*20 * Zamora........................  0*80 *
Linares..   0*25 » Zaragoza. ................. 0*20 *

Bolsas e x t r a n j e r a s .

París 13 de Enero de 1897.
I Deuda perpetua al 4 por 100 exterior... á *
i Idem id, id. interior.. . . . ...................    á »

„ , ~ ' i Idem amortizable al 2 per 100...................  á »Fondos españoles... Wem sd a, ,  pQr 10Q exteriw .................  á .
f ídem id. al 3 por 100 exterior  . á »
\ Obligaciones de. Cuba.. ......................... á 866*75

Fondos franceses...}  3 f r 100     \? 8 h‘2 por 100...............................         á 166 00
Consolidados ingleses     á 11188

C am b io s o ficia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n je r a s  

Londres á la vista, libra esterlina, 81*26-31*29 pesetas.

Form an parte de es te  número de la  G a c e ta  los p lie 
gos 1, 2  y  3 de la s  sen ten cia s de la  S a la  segunda d el 
Tribunal Supremo, correspondientes a l tomo I.

A N U N C I O S

Ad m in i s t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d r i d . —
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e ta  que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que st  
pidan. ~ I

C^ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DK 
j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cad* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San P ablo , prim er erm itaño, y  San M auro, ab ad .

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago,

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y  media.—Viernes da 
moda. — Don Tomás.—Fuera.

TEATRO DE PARJSH,—A las ocho y m edia—Viernes po
p u la r .— La nido, es sueño.—M an José.

TEATRO DE LA. ZARZUELA.— A las ocho y m edia.— 
Moda.—R oto de guerra.— Cuadros disolventes.— Cinematógrafo 
Lumiere.—De vuelta del vivero.— Cinematógralo Lumiere.—  
E l padrino de El Nene ó todo por el arte.

TEATRO LARÁ.—A las ocho y media.—Función 22 de
abono.— Turno 1.° par. — Los pantalones y Oratoria fin  de 
siglo (en una sola sección).—El señor Tmnboni. —Segundo 
acto.— Venta de Baños.

TEATRO DE APOLO»—A las ocho y media .— Las campa- 
.— Viento en popa.—La banda de trompetas.—Las bravias.


